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Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-00646  

Proceso L.S.P. 
Cuaderno Incidente de Nulidad 

 

1-. Nada se resuelve sobre el escrito radicado por la apoderada del demandado el 6 de 

marzo de 2020 (archivo único, página 33 del expediente escaneado), como quiera 

que ninguna petición realiza. 

 

2-. Respecto al memorial suscrito por la demandante y radicado el 6 de marzo de 

2020 (archivo único, página 35 del expediente escaneado), en el que renuncia al 

recurso de apelación interpuesto por su apoderado judicial, se le REQUIERE para 

que precise cuál es el proveído impugnado respecto del cuál desiste del recurso de 

alzada, pues dentro de este asunto mediante proveídos de 28 de febrero último 

fueron concedidos dos (contra auto que resolvió objeción a la partición y contra auto 

que negó una nulidad). Luego si se refiere a ambos, deberá expresarlo con claridad. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 
 

 

 

 

 

CONSTANCIA FECHA NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 

_22_ de septiembre de 2020 
 

JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME                    

Secretario 
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Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-01161 

Proceso Ejecutivo de Alimentos. 
Cuaderno Cuaderno 1°. 

 

1.- No se tiene en cuenta el escrito anexado con el archivo 02, como quiera 

que la respuesta allí dada al oficio 00038 del 27 de enero de 2020, no proviene de la 

entidad TECNIMETALES DEL OCCIDENTE S.A.S. 

 

2.- Ahora bien, como el escrito referido proviene del demandado señor SAUL 

CASTAÑEDA BETANCOURT y en el mismo informa que no ha recibido 

notificación alguna del proceso, pero manifiesta que recibe notificaciones al correo 

electrónico saulillo2020@gmail.com, por secretaría en los términos establecidos en 

el artículo 8 del decreto 806 de 2020, notifíquese personalmente al demandado a la 

dirección electrónica referida, remitiéndole los anexos de la demanda respectivo y 

dejando las constancias del caso. SECRETARIA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 

 

3.- Cumplido no anterior, contabilícese el término con que el demandado 

cuenta para contestar demanda. SECRETARIA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 

  

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
 

 

CONSTANCIA FECHANOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL 

WEBwww.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 

22 de septiembre de 2020 
 

 

JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME 

Secretario 
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Bogotá, D.C.,  21 de septiembre de 2020 

 
Radicado número 11001-31-10-010-2020-00353 

Proceso  Solicitud Amparo de Pobreza 
Cuaderno  Principal. 

 
Atendiendo la solicitud de AMPARO DE POBREZA invocada por la peticionaria y 

por encontrarse ajustada a las exigencias que al respecto hacen los artículos 151 y 152 

del C. G. del P., el juzgado ampara por pobre y en consecuencia dispone:  

 

1.- Conceder el AMPARO DE POBREZA solicitado, desígnese abogado de pobre a la 

parte demandante para los fines solicitados en su escrito.   

 

2.- Teniendo en cuenta que en la lista de auxiliares de la justicia consultada en la 

página WEB de la Rama Judicial no enlista abogados para amparo de pobre, se 

designa al Dr. (a) GUSTAVO ARMANDO USUGA BERRIO, quien puede ser 

ubicado (a) en la Calle 17 No. 4- 68 Piso 4  de esta ciudad, correo electrónico y 

celular armando.usuga@harringtowconsultores.com  teléfonos:  8043483  y 

3132629571 

 

Comuníquese POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO advirtiendo que la aceptación del 

cargo es de obligatorio cumplimiento dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo 

de la comunicación, so pena de incurrir en las sanciones de ley. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 
MTP 
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Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2020 
 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00323-00 

Proceso Medida de protección – Incidente de Incumplimiento 

Accionante Flor Ángela Diaz Ducuara 

Accionado José Raúl Suárez Naranjo 

Instancia Segunda 

Providencia Auto 

Temas y subtemas Violencia intrafamiliar 

Decisión Decreta nulidad 

 

 
Sería del caso entrar a pronunciarse sobre el grado de consulta de la decisión 

proferida el 10 de enero de 2020 por la Comisaría Octava de Familia -Kennedy 3 de 

esta ciudad, mas no es posible dado que se verifica una irregularidad que vicia lo 

actuado. 

 
CONSIDERACIONES: 

 
Mediante la Ley 294 de 1996, reformada por la Ley 575 de 2000, se desarrolló el 

artículo 42 de la Constitución Nacional, previendo en su art. 4º,  “Toda persona que dentro 

de su contexto familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa o cualquier otra forma de 

agresión por parte de otro miembro del grupo familiar, podrá pedir sin perjuicio de las denuncias penales a que 

hubiere lugar,  al Comisario de Familia del lugar donde ocurrieren los hechos y a falta de éste al Juez Civil o 

Promiscuo Municipal, una medida de Protección inmediata que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite 

que este se realice cuando fuere inminente”. 

 
De otra parte, conforme al art. 7º de la Ley inicialmente aludida, esto es, la 294 de 

1996, en caso de incumplimiento de la medida de protección, es viable la sanción 

pecuniaria entre 2 y 10 salarios mínimos legales. 

 

La competencia para la ejecución y el cumplimiento de la medida de protección la 

determina el artículo 17 ibídem, radicándola en el funcionario que expidió la orden 

de protección señalando sobre su trámite lo siguiente: “Las sanciones por incumplimiento de las 

medidas de protección se impondrán en audiencia que deberá celebrarse dentro de los diez (10) días siguientes a su 

solicitud, luego de haberse practicado las pruebas pertinentes y oídos los descargos de la parte acusada.” (SE 

RESALTA). 
 
Sobre la citación a la audiencia, el artículo 12 de la referida legislación determina que 

deberá realizarse “personalmente o por aviso”. 

 

Respecto a la formalidad de la notificación, el Honorable Tribunal Superior de 

Bogotá Sala de Familia en sentencia de fecha 21 de enero de 2015 proferida dentro de 
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la acción de tutela presentada por el señor PABLO ALFONSO JIMÉNEZ HERRERA 

en contra de la Comisaría 8 de Familia de Bogotá y el Juzgado Segundo de Familia de 

Bogotá indicó:  

 
“Además de lo anterior, se advierte que la formalidad con la que debía ser  notificada la providencia que 

dispuso la imposición de la sanción no se cumplió conforme con la ley, pues el último inciso del artículo 17 de 

la ley 294 de 1996, modificado por el artículo 11 de la ley 575 de 2000, establece que “la providencia que 

imponga las sanciones por incumplimiento de la orden de protección, provisional o definitiva, será motivada 

y notificada personalmente en la audiencia o mediante aviso” y  fue este último medio de notificación el 

empleado por la comisaria octava de familia de esta ciudad, sin embargo, el librado por la secretaria 
no fue remitido a través del servicio postal tal y como lo contempla el artículo 320 del 

C.P.C., precepto que regula la notificación por aviso.”  Negrillas y subrayado fuera del 

texto.  

 

Conforme a lo reseñado, encontramos que en este asunto la Comisaría incurrió en 

irregularidad procesal que afecta los derechos al debido proceso y a la defensa que le 

asisten al señor JOSÉ RAÚL SUÁREZ NARANJO. Veamos por qué: 

 

El 31 de octubre de 2019 la señora FLOR ÁNGELA DIAZ DUCUARA solicitó 

adelantar incidente de incumplimiento de medida de protección, en contra del señor 

JOSÉ RAÚL SUÁREZ NARANJO, reportando como dirección de residencia de 

ambos, la carrera 68D No. 2 B- 99, barrio La Igualdad de esta ciudad (archivo, 1, 

páginas 81 a 83). 

 

En la misma fecha la aludida Comisaría profirió auto admitiendo a trámite el citado 

incidente y convocando a las partes a la audiencia de ley (archivo, 1, páginas 89 y 90), 

la que fue reprogramada en diversas ocasiones como consta en el expediente. 

 

Las partes involucradas comparecieron a la diligencia realizada el 15 de noviembre 

de 2019, en la que reportaron como dirección de residencia de ambos la carrera 68 D 

No. 2B – 86, barrio La Igualdad (archivo, 1, página 99). 

 

La audiencia de rigor fue reprogramada por última vez mediante proveído de fecha 

18 de diciembre de 2019 para el día 10 de enero de 2020, y dado que el demandado no 

compareció como consta en el acta (archivo, 1, páginas 105 y 106), fue notificado a 

través de la comunicación denominada “notificación personal o por aviso” dirigida al 

señor JOSÉ RAÚL SUÁREZ NARANJO a la KR 68 D 2 B-86 barrio La Igualdad 

(archivo, 1, página 107). 

 

La diligencia se llevó a cabo el 10 de enero de 2020 a la que asistió la incidentada mas 

no el incidentado, y culminó declarando probado el incumplimiento, adoptando 

medidas de protección adicionales y/o complementarias, e imponiendo al 
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incidentado sanción consistente en multa, determinación que le fue notificada al 

incidentado a la misma dirección mediante correo certificado de la empresa 4-72 

(archivo 1, páginas 119 a 134). 

 

El trámite de notificación desplegado para notificar al señor JOSÉ RAÚL SUÁREZ 

NARANJO, tanto el auto que lo convocó a la audiencia celebrada el 10 de enero de 

2010 como la decisión de fondo adoptada en la misma, a todas luces resulta irregular 

y por ende, constitutivo de vicio capaz de invalidar la actuado. 

 

En lo que atañe al auto que cita a la audiencia de trámite de fallo celebrada el 10 de 

enero de 2020, tenemos que la misiva de notificación personal y/o aviso se dirigió a 

la última dirección reportada por las partes (KR 68 D 2 B 86 barrio La Igualdad), 

pero no fue gestionada en debida forma, dado que según certificación del notificado 

de la Comisaría fijó aviso en la puerta de acceso al inmueble que no especificó, 

demarcó o informó cuál fue la eventualidad presentada que le impidió realizar la 

notificación personal e hizo que fijara el aviso, nada se indicó en el formato “informe 

personal y/o aviso” pues no se diligenció completamente (archivo 1, páginas 107 a 

109). 

 

Es claro que dicho procedimiento no se ajusta a las previsiones del art. 292 del C. G. 

del P., no presta garantía alguna ni permite verificar si se efectuó la entrega efectiva 

a su destinatario del aviso fijado, máxime si se tiene en cuenta que en el mismo lugar 

reside la incidentante. 

 

Igual sucede con la notificación de la resolución que declaró incumplida la medida 

de protección, pues no es claro el mecanismo efectuado, dado que según el informe 

rendido el 15 de enero de 2020 por el notificador de la Comisaría tuvo que dejar copia 

del aviso “bajo la puerta de acceso” porque “después de varios llamados no atienden 

a la puerta”, pero deja constancia que fue atendido por el señor ARIESTO 

SANABRIA “conocido” del incidentado, misma persona que sin tenerse certeza si 

vive o trabaja en el lugar (no hay constancia o anotación al respecto), es quien 

aparece firmando el recibido de la correspondencia enviada al incidentado a través 

de la empresa 4-72 (archivo 1, páginas 129 a 134). 

 

La anterior circunstancia constituye la irregularidad que consagra el numeral 8º del 

artículo 133 del Código General del Proceso que reza: “Cuando no se practica en legal 

forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o el 

emplazamiento de las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como 

partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo 

ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que 

de acuerdo con la ley debió ser citado. Cuando en el curso del proceso se advierta que se 
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ha dejado de notificar una providencia distinta del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la 

notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha 

providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en este código.” -

se resalta-, como quiera que el señor JOSÉ RAÚL SUÁREZ NARANJO no fue 

convocado en debida forma a la actuación que se adelantó sin darle oportunidad de 

ejercer el derecho de defensa (T-642-13 “Las normas jurídicas que rigen el procedimiento por violencia 

intrafamiliar que adelanta el Comisario de Familia, establecen un deber claro de comunicar a las partes involucradas, cada una de las 

actuaciones que se profieran en el trámite del asunto referido, especialmente cuando se actué en la ausencia de alguna de ellas, garantizando 

así el derecho al debido proceso, y en consecuencia el ejercicio del derecho de defensa y contradicción .”) y que culminó con 

decisión adversa a sus intereses, imponiéndole medidas de protección 

complementarias y declarando probado el incidente de incumplimiento en su contra.  

 

En respaldo cabe citar lo dicho por el doctrinante Hernán Fabio López Blanco en el 

texto Código General del Proceso, 2016, página 937 y siguientes: “… En fin, será ya frente 

a cada caso concreto donde debe realizarse la valoración acerca de si a pesar de existir un acto 

irregular en la notificación, no obstante surtió plenamente sus efectos y no se vulneró el derecho de 

defensa. (…)”. 

 
Así las cosas, dado que la aludida irregularidad no ha sido saneada en la forma que 

prescribe el artículo 136 ibídem, se declarará la nulidad de lo actuado a partir de la 

audiencia celebrada el 10 de enero de 2020 inclusive, para que se renueve la 

actuación, convocando nuevamente a las partes a la audiencia correspondiente, 

debiendo notificar en debida forma al accionado el auto que fije fecha y hora, ya sea 

acorde al artículo 292 del C.G. del P., o personalmente. 

 

Según sea el caso, deberá observarse la decisión del Honorable Tribunal Superior de 

Bogotá Sala de Familia en sentencia de fecha 21 de enero de 2015 dentro de la acción 

de tutela presentada por el señor PABLO ALFONSO JIMÉNEZ HERRERA en 

contra de la Comisaría 8ª de Familia de Bogotá y Juzgado Segundo de Familia de 

Bogotá indicó: “Además de lo anterior, se advierte que la formalidad con la que debía ser  notificada la 

providencia que dispuso la imposición de la sanción no se cumplió conforme con la ley, pues el ultimo inciso del 

artículo 17 de la ley 294 de 1996, modificado por el artículo 11 de la ley 575 de 2000, establece que “la providencia 

que imponga las sanciones por incumplimiento de la orden de protección, provisional o definitiva, será motivada y 

notificada personalmente en la audiencia o mediante aviso” y  fue este último medio de notificación el empleado por 

la comisaria octava de familia de esta ciudad, sin embargo, el librado por la secretaria no fue remitido a 
través del servicio postal tal y como lo contempla el artículo 320 del C.P.C., precepto que 

regula la notificación por aviso.”  negrillas y subrayado fuera del texto, artículo 292 

del C. G. del P. o el artículo 8º del Decreto 806 de 2020. 

 

Oportuno resulta advertir a la Comisaría de conocimiento que una vez profiera la 

decisión de fondo correspondiente, al momento de enviar el expediente para el 
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trámite de segunda instancia, remita el archivo digital que contiene los audios 

aportados por la incidentante y que fueron decretados como prueba y analizados en 

la decisión invalidada, toda vez que no fue remitido. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR la nulidad de lo actuado por la Comisaría Octava de 

Familia -Kennedy 3 de esta ciudad, a partir de la audiencia celebrada el 10 de enero 

de 2020 inclusive. 

 

Para que en su lugar, se renueve la actuación, convocando nuevamente a las partes a 

la audiencia correspondiente, debiendo notificar el auto que fije fecha y hora, en 

debida forma al accionado, ya sea acorde al artículo 292 del C.G. del P., o 

personalmente, observando lo indicado en la parte motiva de esta decisión. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la Comisaría de origen para que se abstengan de remitir 

las diligencias hasta tanto se dé cumplimiento con lo ordenado por este despacho en 

esta providencia. 

 

TERCERO:  DEVOLVER las presentes diligencias a su lugar de origen, previas 

constancias del caso. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 

 

 
CONSTANCIA FECHA NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 
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22 de septiembre de 2020 
 

JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME                    

Secretario 
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Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-01116 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Cuaderno  Principal 

 

Téngase en cuenta que el ejecutado se notificó personalmente de la demanda 

(fl- 38) del expediente digital, presentando a través de apoderado judicial 

respuesta dentro del término, proponiendo excepciones de mérito. 

 

Se reconoce personería a la abogada (a) JUDITH YANET RODRÍGUEZ 

BELTRÁN como apoderado (a) del demandado, en la forma y términos del 

poder conferido (fl. 73) del expediente digital. 

 

En virtud de lo dispuesto en el art. 443 del CGP córrase traslado de las 

excepciones de mérito propuestas por el demandado por el término de diez 

(10) días a la parte demandante. 

 

Atendiendo la petición presentada por el apoderado de la actora (radicado 03) 

previo a resolver frente a lo solicitado en el numeral 1º:  sírvase aportar la 

certificación de la empresa de correos Servientrega. 

 

Frente al numeral 2º se ordena REQUERIR al Banco DAVIVIENDA para que 

de manera inmediata informe al despacho de qué forma a dado cumplimiento 

a lo ordenado mediante oficio No. 272 recibido el día 19 de febrero de 2020.  

 

Se advierte a la entidad que el incumplimiento los hará acreedores a las 

sanciones establecidos en el artículo 44 del C. G. P.  el cual se trascribe a 

continuación:  

 

“Poderes correccionales del juez. Sin perjuicio de la acción disciplinaria a que haya 

lugar, el juez tendrá los siguientes poderes correccionales:   
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3. Sancionar con multas hasta por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 

(smlmv) a sus empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin justa 

causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus funciones o demoren su 

ejecución.”  

 

OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 

 
 
 
MTP 
 
 
 
 
 

CONSTANCIA FECHA NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 

22 de septiembre de 2020 
 

JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME                    

Secretario 
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Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2020 
 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00321-00 

Proceso Medida de protección – Incidente de Incumplimiento 

Accionante Luisa Fernanda Sánchez Ochoa 

Accionado Hames Alexander Arévalo Anzola y/o James Alexander 
Arévalo Anzola. 

Instancia Segunda 

Providencia Sentencia 

Temas y subtemas Violencia intrafamiliar 

Decisión Confirma decisión 

 

1-. MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO: 
 
Procedentes de la Comisaría Sexta de Familia – Tunjuelito de esta ciudad, han 

llegado las presentes diligencias para que se surta el grado de consulta en relación 

con el acto administrativo proferido el 19 de mayo de 2020 a través del cual se declaró 

probado el incumplimiento a la medida de protección por parte del señor HAMES 

ALEXANDER ARÉVALO ANZOLA y/o JAMES ALEXANDER ARÉVALO 

ANZOLA y se le sancionó con multa equivalente a dos (2) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, entre otras decisiones. 

 
2-. ANTECEDENTES: 

 
La señora LUISA FEERNANDA SÁNCHEZ OCHOA presentó solicitud de medida 

de protección en su favor y en contra del señor JAMES ALEXANDER ARÉVALO 

ANZOLA (archivo 1, páginas 46 a 48). 

 

Adelantado el trámite legal, el 19 de diciembre de 2017 (archivo 1, páginas 61 a 69), se 

impuso medida de protección definitiva en favor de la señora LUISA FERNANDA 

SÁNCHEZ OCHOA y en contra del señor JAMES ALEXANDER ARÉVALO 

ANZOLA y entre otras determinaciones, se le conminó para que “cese de manera 

inmediata y sin ninguna condición, y no vuelva a incurrir en ningún acto de violencia (física, verbal, 

psicológica, económica y/o de cualquier índole), agresión, intimidación, maltrato, humillación, 

ofensa ultraje, amenaza, retaliación en contra de la señora LUISA FERNANDA SÁNCHEZ 

OCHOA”. 

 

Posteriormente, la mencionada señora reportó nuevos hechos constitutivos de 

violencia así: “todo sucedió ayer 9 de marzo en nuestro apartamento siendo las 6:00 p.m, 

estábamos en la sala de la casa y él empezó a reclamarme porque un conocido le daba le gusta a todos 

las fotos de mis redes sociales, se molestó bastante, empezó a decirme muchas cosas feas y me pegó 

un puño en un brazo estrujándome, yo me molesté y le dije que lo iba a demandar, que ya no pensaba 
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aguantar más y entonces me dio una patada en mi pierna izquierda, estando presente nuestro bebé 

de 1 año y mis hijos encerrados en su cuarto escuchado todo” (archivo 1, páginas 6 y 7). 

 

El 10 de marzo de 2020 se impartió el trámite incidental correspondiente en contra 

de HAMES ALEXANDER ARÉVALO ANZOLA y se convocó a las partes a la 

audiencia de rigor (archivo 1, páginas 14 y 15). 

 

Por el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, se rindió informe 

pericial el 11 de marzo de 2020 que concluyó concediendo a la incidentante 

incapacidad médico legal definitiva de tres (3) días (archivo 1, páginas 35 a 37). 

 

La diligencia correspondiente se celebró el día 19 de mayo de 2020 (archivo 1, páginas 

38 a 41), a la comparecieron las partes involucradas, señores LUISA FERNANDA 

SÁNCHEZ OCHOA y “HAMES” ALEXANDER ARÉVALO ANZOLA identificado 

con C.C. No.100589391, acto en el cual la incidentante se ratificó en su denuncia y a 

su turno, el incidentado al rendir descargos dijo: “sí la agredí, por momentos antes ella 

cogió mi celular y me borró dos personas de mi Instagram, no estoy justificando que le 

pegara, pero si vi que una persona le dio me gusta, ella me contestó mal, yo no le dí un  puño, le dí 

una patada. A mí me llegan mensajes, que me dicen cuidado hermano, …”. Enseguida se surtió 

la fase probatoria teniéndose como pruebas las versiones de los involucrados, así 

como la incapacidad médico legal otorgada a la incidentante y superada esa etapa, se 

profirió la decisión de fondo que aquí se consulta, asunto que el Despacho entra a 

resolver previas las siguientes: 

 

3-. CONSIDERACIONES: 
 

Mediante  la  Ley  294  de  1996,  reformada  por  la  Ley  575  de  2000,  se  desarrolló  

el artículo 42 de  la Constitución Nacional, previendo en  su  art. 4º,  “Toda  persona  

que dentro de su contexto familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa 

o cualquier  otra  forma  de  agresión por  parte de  otro miembro del  grupo  familiar,  podrá  pedir  

sin perjuicio de las denuncias penales a  que hubiere lugar,   al Comisario de Familia del lugar donde 

ocurrieren  los  hechos  y  a  falta  de  éste  al  Juez  Civil  o  Promiscuo  Municipal,  una  medida  de 

Protección inmediata  que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que este se realice 

cuando fuere inminente”. 

 

Es así como en contra de la resolución de incumplimiento de la medida de protección 

es procedente su consulta, con el fin de determinar si debe revocarse o no la decisión 

(artículo 12 D.R. 652 de 2001). 

 

Es importante resaltar lo consagrado por la Constitución Política en su artículo 42- 
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5 que reza: “Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y 

el respeto recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se 

considera destructiva de su armonía y unidad y será sancionada conforme a la ley”.  

 

En desarrollo de las normas referidas, se expidieron las leyes 294 de 1996 y 575 del 

año 2000, encaminadas a “garantizar los derechos de los miembros más débiles de la sociedad 

(menores, ancianos y mujeres), erradicar la violencia de la familia; es objetivo en el cual está 

comprometido el interés general, por ser la familia la institución básica y núcleo fundamental de la 

sociedad, y por ser un espacio básico para la consolidación de la paz”.  Sentencia C-285 del 5 de 

junio de 1997, Corte Constitucional. 

 

La H. Corte Constitucional en la sentencia T-027/17 con ponencia del H. Magistrado 

doctor Aquiles Arrieta Gómez señaló: “La Corte Constitucional, en cumplimiento de los 

mandatos constitucionales y legales, ha reconocido en su jurisprudencia que las mujeres son sujetos  

de especial protección constitucional debido a que presentan una “(…) situación de desventaja que se 

ha extendido a todos los ámbitos de la sociedad y especialmente a la familiar, a la educación y al 

trabajo”. En este sentido, y en el marco de un ámbito investigativo y de juzgamiento de la violencia 

de género, la Corte ha amparado los derechos fundamentales de este grupo poblacional cuando se ha 

demostrado que las autoridades de conocimiento han vulnerado el derecho al debido proceso al 

momento de evaluar la necesidad de brindar medidas de protección por violencia intrafamiliar...”. 

 

El art 2º de la ley 1257 de 2008 define la violencia contra la mujer: 

 

“Artículo 2°. Definición de violencia contra la mujer. Por violencia contra la mujer se entiende 

cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, 

económico o patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de tales actos, la 

coacción o la privación arbitraria de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito público o en 

el privado. 

 

Para efectos de la presente ley, y de conformidad con lo estipulado en los Planes de Acción de las 

Conferencias de Viena, Cairo y Beijing, por violencia económica, se entiende cualquier acción u  

omisión orientada al abuso económico, el control abusivo de las finanzas, recompensas o castigos  

monetarios a las mujeres por razón de su condición social, económica o política. Esta forma de 

violencia puede consolidarse en las relaciones de pareja, familiares, en las laborales o en las  

económicas.” 

 

Por su parte, sostuvo la H. Corte Constitucional en la sentencia de tutela No.967-14: 

 

“¿Qué es violencia doméstica o intrafamiliar? 
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32. La violencia doméstica o intrafamiliar es aquella que se propicia por el daño físico, emocional, 

sexual, psicológico o económico que se causa entre los miembros de la familia y al interior de la 

unidad doméstica. Esta se puede dar por acción u omisión de cualquier miembro de la familia. 

 

(…) 

 

33. A partir de las reivindicaciones logradas en las últimas décadas por los distintos movimientos 

feministas1, la visibilización del fenómeno de la violencia intrafamiliar, en especial cuando es física o 

sexual, se ha abierto en algunos espacios, en los cuales, inclusive, se han posicionado algunos 

comportamientos como constitutivos de torturas y tratos crueles contra la mujer al interior del 

hogar. Así, por ejemplo, esta Corte, en sentencia C-408 de 19962, reconoció que: 

 

“las mujeres están también sometidas a una violencia, si se quiere, más silenciosa y oculta, pero no por ello menos 

grave: las agresiones en el ámbito doméstico y en las relaciones de pareja, las cuales son no sólo formas prohibidas 

de discriminación por razón del sexo (CP art. 13) sino que pueden llegar a ser de tal intensidad y generar tal dolor 

y sufrimiento, que configuran verdaderas torturas o, al menos, tratos crueles, prohibidos por la Constitución (CP 

arts.  12, y 42) y por el derecho internacional de los derechos humanos. 

 

Así, según la Relatora Especial de Naciones Unidas de Violencia contra la Mujer (sic), ‘la violencia grave en el 

hogar puede interpretarse como forma de tortura mientras que las formas menos graves pueden calificarse de 

malos tratos en virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos3’. 

 

(…) 

 

¿Qué es violencia psicológica? 

 

36. La violencia psicológica se ocasiona con acciones u omisiones dirigidas intencionalmente a 

producir en una persona sentimientos de desvalorización e inferioridad sobre sí misma, que le 

generan baja de autoestima. Esta tipología no ataca la integridad física del individuo sino su 

integridad moral y psicológica, su autonomía y desarrollo personal y se materializa a partir de 

constantes y sistemáticas conductas de intimidación, desprecio, chantaje, humillación, insultos y/o 

amenazas de todo tipo4. 

 

37. Al estudiar este tema, la Organización Mundial de la Salud presentó el precitado Informe 
                                                             
1 Feminismos liberales, radicales, culturales, socialistas, críticos, latinoamericanos, entre otros. 
2 M. P. Alejandro Martínez Caballero. 
3 “Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer. Documento E/CN.4/1996/53 
Párrafo No 48.” 
4 Según el artículo 3° de la Ley 2157 de 2008, el daño psicológico es el “proveniente de la acción u omisión destinada a degradar o controlar las acciones,  

comportamientos, creencias y decisiones de otras personas, por medio de intimidación, manipulación, amenaza, directa o indire cta, humillación, aislamiento o cualquier otra 
conducta que implique un perjuicio en la salud psicológica, la autodeterminación o e l desarrollo personal.” 
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titulado “Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y la violencia doméstica contra la mujer 

(2005)”5. De los resultados de las investigaciones se destacan las conclusiones referentes al maltrato 

psíquico infligido por la pareja a la mujer, pues se establece que el mismo es sistemático y en la mayoría 

de los casos es más devastador que la propia violencia física. 

 

En el estudio6 se identificaron los actos específicos, que para la OMS son constitutivos de dicho 

maltrato psicológico7, así: 

 

 Cuando la mujer es insultada o se la hace sentir mal con ella misma; 

 Cuando es humillada delante de los demás; 

 Cuando es intimidada o asustada a propósito (por ejemplo, por una pareja que grita y tira cosas); 

 Cuando es amenazada con daños físicos (de forma directa o indirecta, mediante la amenaza 

de herir a alguien importante para ella). 

 
Así mismo, ese informe definió que cuando la pareja propicia maltrato psíquico sobre la mujer, se 

registra un porcentaje más elevado de comportamiento dominante sobre la misma, a partir del cual 

también se ejercen actos de intimidación como8: 

 

 impedirle ver a sus amig[a/o]s; 

 limitar el contacto con su familia carnal; 

 insistir en saber dónde está en todo momento; 

 ignorarla o tratarla con indiferencia; 

 enojarse con ella si habla con otros hombres; 

 acusarla constantemente de serle infiel; 

 controlar su acceso a la atención en salud. (…)”. 
 

Es necesario traer acotación lo citado por la Corte Constitucional en sentencia SU 

080 de 2020, Magistrado ponente Dr. José Fernando Reyes Cuartas, cuando indica 

que: 

 

“La protección de la mujer contra cualquier tipo de violencia y particularmente 

contra la violencia intrafamiliar. Fundamentos constitucionales y del bloque de 

constitucionalidad. 

                                                             
5 Dentro del cual se incluyen varias investigaciones realizadas en algunos países seleccionados como Brasil, Perú, Montenegro, República Unida de 
Tanzania y Japón, entre otros. 
6 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 10.  
7 Según el informe: “En todos los países objeto del Estudio, entre el 20% y el 75% de las mujeres había experimentado, como mínimo, uno de estos actos, en su mayoría en 

los últimos 12 meses previos a la entrevista. Los que más se mencionaron fueron los insultos, la humillación y la intimidación. Las amenazas con daños físicos fueron menos 

frecuentes, aunque casi una de cada cuatro mujeres en los entornos provinciales de Brasil y Perú declaró que había sido amenazada. Entre las mujeres que informaron haber 
sido objeto de este tipo de violencia, al menos dos tercios había sufrido la experiencia en más de una ocasión.” Pág. 10. 
 
8 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 22 y 23. 
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12. Las discusiones contemporáneas se han esforzado en demostrar cómo es posible encontrar una 

serie de estereotipos que asignan roles preferentemente domésticos a la mujer, lo que a su vez ha 

servido para explicar la generación de variados tipos de violencia y discriminación al interior de la 

organización familiar. Ello precisamente ha sido reconocido por el derecho internacional al 

destacar, entre otras cosas que los fundamentos de protección de los Estados, parten de reconocer 

las relaciones de poder históricamente desiguales entre hombres y mujeres9. 

 

13. Así, la mujer tradicionalmente se concibió como un sujeto sobre el cual el hombre podía ejercer 

posesión. Igualmente, estas potestades del hombre sobre la mujer lo habilitaban para ejercer contra 

aquella, todo tipo de actos de agresión física o psicológica para lograr su obediencia10. 

 

14. La violencia de género sobre la mujer se define entonces como “…aquella violencia ejercida contra 

las mujeres por el hecho de ser mujeres. Pero no por el hecho de ser mujeres desde una concepción 

biológica, sino de los roles y la posición que se asigna a las mujeres desde una concepción social y 

cultural.”11 Este tipo de violencia se sustenta en las concepciones culturales que han determinado y 

aceptado la asignación de papeles delimitados en el desarrollo de la vida de hombres y mujeres, lo 

que ha llevado a la creación y permanencia de los denominados estereotipos de género que pueden 

tener tanto enfoques hacia lo femenino, como hacia lo masculino. Según la Organización de 

Naciones Unidas “un estereotipo de género es una opinión o un prejuicio generalizado acerca de 

atributos o características que hombres y mujeres poseen o deberían poseer o de las funciones 

sociales que ambos desempeñan o deberían desempeñar”12. 

 

15. Sobre la definición de la violencia de género contra la mujer, se puede precisar que esta implica 

la existencia de las siguientes tres características básicas: “a) El sexo de quien sufre la violencia y 

de quien la ejerce: la ejercen los hombres sobre las mujeres. b) La causa de esta violencia: se basa en 

la desigualdad histórica y universal, que ha situado en una posición de subordinación a las mujeres 

respecto a los hombres. c) La generalidad de los ámbitos en que se ejerce: todos los ámbitos de la 

vida, ya que la desigualdad se cristaliza en la pareja, familia, trabajo, economía, cultura política, 

religión, etc.”13 

                                                             
9 Preámbulo Convención Belem Do Pará. 
 
10 A pesar de la gran extensión que en la historia de la humanidad ha abarcado la discriminación contra la mujer, esta solamente se visibilizó como 
un problema en época reciente. De esta forma, solamente hasta el siglo XVIII la primera ola del feminismo - El principio de igualdad en el derecho 
constitucional europeo. Mariana Rodríguez Canotilho, Madrid, Thomson Reuters-Aranzadi, 2017, p. 166 y ss.- atacó los presupuestos de la 
dominación masculina reclamando la posibilidad del acceso para las mujeres a los derechos que como ciudadana le corresponden. Luego, en el siglo 
XIX la segunda ola del feminismo centró su lucha en la obtención de la participación política de la mujer en la vida en socie dad y, finalmente, en el 
siglo XX la tercera ola del feminismo buscó visibilizar la ocurrencia de la totalidad actos que estructuralmente discriminan a la mujer. Es en la 
última etapa del proceso feminista donde surgen por primera vez propuestas encaminadas a definir la violencia de género contr a las mujeres y a 
desnaturalizar su comisión -10 MARCHAL ESCALONA, Nicolás, DELGADO, Carmen, Manual de lucha contra la violencia de género, Aranzadi, 
2010, p. 46 y 47-. 
11 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
12 https://www.ohchr.org/sp/issues/women/wrgs/pages/genderstereotypes.aspx 
13 Ibidem, p. 45. 
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16. Adicionalmente, esta clase de violencia se puede presentar en múltiples escenarios. 

Específicamente en las relaciones de pareja se puede manifestar a través de actos de violencia física, 

bajo los cuales se pretende la sumisión de la mujer a través de la imposición de la mayor fuerza o 

capacidad corporal como elemento coercitivo.14 De igual forma, se puede expresar con actos de 

violencia psicológica que implican “control, aislamiento, celos patológicos, acoso, denigración, 

humillaciones, intimidación, indiferencia ante las demandas afectivas y amenazas.”15 

 

17. Particularmente la violencia doméstica16 contra la mujer, puede definirse como aquella ejercida 

contra las mujeres por un integrante del grupo familiar, con independencia del lugar en el que se 

materialice, que dañe la dignidad, la integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, 

la libertad y el pleno desarrollo. 

 

Así entonces, pueden ocurrir actos de violencia contra la mujer en el ámbito familiar cuando se  

ejerce contra mujeres miembros del grupo familiar como consecuencia de los vínculos que la unen 

con la institución.17 (…)”. 

 

De otra parte, conforme al art. 7º de la Ley inicialmente aludida, esto es, la 294 de 

1996, en caso incumplimiento por primera vez de la medida de protección, es viable 

la sanción pecuniaria entre 2 y 10 salarios mínimos legales, y en caso de reincidencia 

dentro de los 2 años la sanción será arresto entre 30 y 45 días. 

 
4-. PRUEBAS Y ANÁLISIS: 

 

La señora LUISA FERNANDA SÁNCHEZ OCHOA reportó nuevos hechos 

constitutivos de violencia así: “todo sucedió ayer 9 de marzo en nuestro apartamento siendo 

las 6:00 p.m., estábamos en la sala de la casa y él empezó a reclamarme porque un conocido le daba 

le gusta a todos las fotos de mis redes sociales, se molestó bastante, empezó a decirme muchas cosas 

feas y me pegó un puño en un brazo estrujándome, yo me molesté y le dije que lo iba a demandar, que 

ya no pensaba aguantar más y entonces me dio una patada en mi pierna izquierda, estando presente 

nuestro bebé de 1 año y mis hijos encerrados en su cuarto escuchado todo” (archivo 1, páginas 6 

y 7). 

 

Tales hechos se encuentran demostrados tanto con la incapacidad médico legal que 

                                                             
14 Ibidem, p. 86. 
15 Ibidem, p. 86 y 87. 
16Si bien es cierto nuestra legislación la define como violencia intrafamiliar, algunos sectores de la doctrina prefieren darle el nombre de violencia 
doméstica pues entienden que procura proteger a cualquiera que conforme el grupo familiar, no solo por lazos exclusivamente sanguíneos, de 
afinidad o civiles. 
17 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
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por tres días el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses otorgó a la 

incidentante (archivo 1, páginas 35 a 37), así como también con la versión del 

incidentado quien admitió haber agredido físicamente a la señora LUISA 

FERNANDA al manifestar “sí la agredí, por momentos antes ella cogió mi celular y me borró 

dos personas de mi Instagram, no estoy justificando que le pegara, pero si vi que una persona 

le dio me gusta, ella me contestó mal, yo no le dí un  puño, le dí una patada. (…)”. 

 

El proceder del señor “HAMES” y/o JAMES (firmó el acta como JAMES) 

ALEXANDER ARÉVALO ANZOLA identificado con C.C. No. 100589391, 

constituye agresión física y/o psicológica en contra de la señora LUISA FERNANDA 

SÁNCHEZ OCHOA, comportamiento que, sin duda, va en contravía a la orden 

impartida en la medida de protección otorgada el 19 de diciembre de 2019. 

 

Así las cosas, atendiendo a los criterios de gravedad de la conducta y la necesidad de 

prevenir nuevos eventos como el aquí descrito, indefectiblemente se abre paso la 

sanción fijada por el a-quo, razón por la que la decisión de primera instancia será 

confirmada en su integridad. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
5-. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: CONFIRMAR la decisión objeto de consulta. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las diligencias a su lugar de 

origen para lo que corresponda. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE al Procurador Judicial delegado ante el Juzgado. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
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CONSTANCIA FECHA NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 

_22_ de septiembre de 2020 
 

JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME                    

Secretario 
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Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2020 
 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00329-00 

Proceso Medida de protección – Incidente de Incumplimiento 

Accionante Elva Luz Hernández Valbuena 

Accionado Ovidio Vivas Calderón 

Instancia Segunda 

Providencia Sentencia 

Temas y subtemas Violencia intrafamiliar 

Decisión Confirma decisión 

 

1-. MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO: 
 
Procedentes de la Comisaría Quinta de Familia – Bosa II de esta ciudad, han llegado 

las presentes diligencias para que se surta el grado de consulta en relación con el acto 

administrativo proferido el 31 de marzo de 2020 por la comisaría Séptima de Familia 

Bosa 2 a través del cual se declaró probado el incumplimiento a la medida de 

protección por parte del señor OVIDIO VIVAS CALDERÓN y se le sancionó con 

multa equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes, entre otras 

decisiones. 

 
2-. ANTECEDENTES: 

 
La señora ELVA LUZ HERNÁNDEZ VALBUENA presentó solicitud de medida de 

protección en su favor y en contra del señor OVIDIO VIVAS CALDERÓN (archivo 

1, páginas 5 a 13). 

 

Adelantado el trámite legal, el 11 de octubre de 2017 (archivo 1, páginas 29 a 33), se 

impuso medida de protección definitiva en favor de la señora ELVA LUZ 

HERNÁNDEZ VALBUENA y en contra del señor OVIDIO VIVAS CALDERÓN y 

entre otras determinaciones, se le ordenó “ABSTENERSE de realizar en lo sucesivo, 

cualquier acto de violencia física, verbal, psicológica, amenaza, ultraje, agravio, hostigamiento 

contra de ELVA LUZ HERNÁNDEZ VALBUENA (…)”. 

 

Posteriormente, el 4 de marzo de 2020 la mencionada señora reportó nuevos hechos 

constitutivos de violencia ocurridos el 29 de febrero de 2020 (archivo 1, páginas 65 a 

70). 

 

El 4 de marzo de 2020 se impartió el trámite incidental correspondiente y se convocó 

a las partes a la audiencia de rigor (archivo 1, páginas 79 y 80). 

 

La diligencia se realiza el 31 de marzo de 2020 (página 1, archivos 87 a 93), a la que 
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comparecen las partes, acto en el cual la incidentante se ratificó en su denuncia y a 

su turno, el incidentado al rendir descargos dijo: “yo llegué sí tomado, estaban haciendo un 

asado con los compañeros de ella, me habían dado plata para que tomara; ellas sí pueden hacer lo 

quieran en la casa, yo no puedo llevar un amigo ni nada, a mí me dio rabia y empecé a alegal con ella, 

como ella ya tiene otra persona, creí que estaba ahí, que lo le iba a pegar así fuerte no me acuerdo y 

sí le dijo que entrara el mozo y sí le dije lo que dice ahí, que era una malparida; 

llegó la Policía y me esposaron y me llevaron, …”. Enseguida se surtió la fase probatoria sin 

decretar ninguna dado que las partes no aportaron ni solicitaron, y superada esa 

etapa, se profirió la decisión de fondo fundada en la aceptación de cargos del 

incidentado, que aquí se consulta, asunto que el Despacho entra a resolver previas 

las siguientes: 

 

3-. CONSIDERACIONES: 
 

Mediante  la  Ley  294  de  1996,  reformada  por  la  Ley  575  de  2000,  se  desarrolló  

el artículo 42 de  la Constitución Nacional, previendo en  su  art. 4º,  “Toda  persona  

que dentro de su contexto familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa 

o cualquier  otra  forma  de  agresión por  parte de  otro miembro del  grupo  familiar,  podrá  pedir  

sin perjuicio de las denuncias penales a  que hubiere lugar,   al Comisario de Familia del lugar donde 

ocurrieren  los  hechos  y  a  falta  de  éste  al  Juez  Civil  o  Promiscuo  Municipal,  una  medida  de 

Protección inmediata  que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que este se realice 

cuando fuere inminente”. 

 

Es así como en contra de la resolución de incumplimiento de la medida de protección 

es procedente su consulta, con el fin de determinar si debe revocarse o no la decisión 

(artículo 12 D.R. 652 de 2001). 

 

Es importante resaltar lo consagrado por la Constitución Política en su artículo 42- 

5 que reza: “Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y 

el respeto recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se 

considera destructiva de su armonía y unidad y será sancionada conforme a la ley”.  

 

En desarrollo de las normas referidas, se expidieron las leyes 294 de 1996 y 575 del 

año 2000, encaminadas a “garantizar los derechos de los miembros más débiles de la sociedad 

(menores, ancianos y mujeres), erradicar la violencia de la familia; es objetivo en el cual está 

comprometido el interés general, por ser la familia la institución básica y núcleo fundamental de la 

sociedad, y por ser un espacio básico para la consolidación de la paz”.  Sentencia C-285 del 5 de 

junio de 1997, Corte Constitucional. 
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La H. Corte Constitucional en la sentencia T-027/17 con ponencia del H. Magistrado 

doctor Aquiles Arrieta Gómez señaló: “La Corte Constitucional, en cumplimiento de los 

mandatos constitucionales y legales, ha reconocido en su jurisprudencia que las mujeres son sujetos 

de especial protección constitucional debido a que presentan una “(…) situación de desventaja que se 

ha extendido a todos los ámbitos de la sociedad y especialmente a la familiar, a la educación y al 

trabajo”. En este sentido, y en el marco de un ámbito investigativo y de juzgamiento de la violencia 

de género, la Corte ha amparado los derechos fundamentales de este grupo poblacional cuando se ha 

demostrado que las autoridades de conocimiento han vulnerado el derecho al debido proceso al 

momento de evaluar la necesidad de brindar medidas de protección por violencia intrafamiliar...”. 

 

El art 2º de la ley 1257 de 2008 define la violencia contra la mujer: 

 

“Artículo 2°. Definición de violencia contra la mujer. Por violencia contra la mujer se entiende 

cualquier acción u omisión, que le cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, psicológico, 

económico o patrimonial por su condición de mujer, así como las amenazas de tales actos, la 

coacción o la privación arbitraria de la libertad, bien sea que se presente en el ámbito público o en 

el privado. 

 

Para efectos de la presente ley, y de conformidad con lo estipulado en los Planes de Acción de las 

Conferencias de Viena, Cairo y Beijing, por violencia económica, se entiende cualquier acción u  

omisión orientada al abuso económico, el control abusivo de las finanzas, recompensas o castigos 

monetarios a las mujeres por razón de su condición social, económica o política. Esta forma de 

violencia puede consolidarse en las relaciones de pareja, familiares, en las laborales o en las 

económicas.” 

 

Por su parte, sostuvo la H. Corte Constitucional en la sentencia de tutela No.967-14: 

 

“¿Qué es violencia doméstica o intrafamiliar? 

 

32. La violencia doméstica o intrafamiliar es aquella que se propicia por el daño físico, emocional, 

sexual, psicológico o económico que se causa entre los miembros de la familia y al interior de la 

unidad doméstica. Esta se puede dar por acción u omisión de cualquier miembro de la familia. 

 

(…) 

 

33. A partir de las reivindicaciones logradas en las últimas décadas por los distintos movimientos 

feministas1, la visibilización del fenómeno de la violencia intrafamiliar, en especial cuando es física o 

                                                             
1 Feminismos liberales, radicales, culturales, socialistas, críticos, latinoamericanos, entre otros. 
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sexual, se ha abierto en algunos espacios, en los cuales, inclusive, se han posicionado algunos 

comportamientos como constitutivos de torturas y tratos crueles contra la mujer al interior del 

hogar. Así, por ejemplo, esta Corte, en sentencia C-408 de 19962, reconoció que: 

 

“las mujeres están también sometidas a una violencia, si se quiere, más silenciosa y oculta, pero no por ello menos 

grave: las agresiones en el ámbito doméstico y en las relaciones de pareja, las cuales son no sólo formas prohibidas 

de discriminación por razón del sexo (CP art. 13) sino que pueden llegar a ser de tal intensidad y generar tal dolor 

y sufrimiento, que configuran verdaderas torturas o, al menos, tratos crueles, prohibidos por la Constitución (CP 

arts.  12, y 42) y por el derecho internacional de los derechos humanos. 

 

Así, según la Relatora Especial de Naciones Unidas de Violencia contra la Mujer (sic), ‘la violencia grave en el 

hogar puede interpretarse como forma de tortura mientras que las formas menos graves pueden calificarse de 

malos tratos en virtud del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos3’. 

 

(…) 

 

¿Qué es violencia psicológica? 

 

36. La violencia psicológica se ocasiona con acciones u omisiones dirigidas intencionalmente a 

producir en una persona sentimientos de desvalorización e inferioridad sobre sí misma, que le 

generan baja de autoestima. Esta tipología no ataca la integridad física del individuo sino su 

integridad moral y psicológica, su autonomía y desarrollo personal y se materializa a partir de 

constantes y sistemáticas conductas de intimidación, desprecio, chantaje, humillación, insultos y/o 

amenazas de todo tipo4. 

 

37. Al estudiar este tema, la Organización Mundial de la Salud presentó el precitado Informe 

titulado “Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y la violencia doméstica contra la mujer 

(2005)”5. De los resultados de las investigaciones se destacan las conclusiones referentes al maltrato 

psíquico infligido por la pareja a la mujer, pues se establece que el mismo es sistemático y en la mayoría 

de los casos es más devastador que la propia violencia física. 

 

En el estudio6 se identificaron los actos específicos, que para la OMS son constitutivos de dicho 

maltrato psicológico7, así: 

                                                             
2 M. P. Alejandro Martínez Caballero. 
3 “Naciones Unidas. Consejo Económico y Social. Informe de la Relatora Especial sobre la violencia contra la mujer. Documento E/CN.4/1996/53 
Párrafo No 48.” 
4 Según el artículo 3° de la Ley 2157 de 2008, el daño psicológico es el “proveniente de la acción u omisión destinada a degradar o controlar las acciones,  

comportamientos, creencias y decisiones de otras personas, por medio de intimidación, manipulación, amenaza, directa o indire cta, humillación, aislamiento o cualquier otra 

conducta que implique un perjuicio en la salud psicológica, la autodeterminación o e l desarrollo personal.” 
5 Dentro del cual se incluyen varias investigaciones realizadas en algunos países seleccionados como Brasil, Perú, Montenegro, República Unida de 
Tanzania y Japón, entre otros. 
6 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 10.  
7 Según el informe: “En todos los países objeto del Estudio, entre el 20% y el 75% de las mujeres había experimentado, como mínimo, uno de estos actos, en su mayoría en 
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 Cuando la mujer es insultada o se la hace sentir mal con ella misma; 

 Cuando es humillada delante de los demás; 

 Cuando es intimidada o asustada a propósito (por ejemplo, por una pareja que grita y tira cosas); 

 Cuando es amenazada con daños físicos (de forma directa o indirecta, mediante la amenaza 

de herir a alguien importante para ella). 

 
Así mismo, ese informe definió que cuando la pareja propicia maltrato psíquico sobre la mujer, se 

registra un porcentaje más elevado de comportamiento dominante sobre la misma, a partir del cual 

también se ejercen actos de intimidación como8: 

 

 impedirle ver a sus amig[a/o]s; 

 limitar el contacto con su familia carnal; 

 insistir en saber dónde está en todo momento; 

 ignorarla o tratarla con indiferencia; 

 enojarse con ella si habla con otros hombres; 

 acusarla constantemente de serle infiel; 

 controlar su acceso a la atención en salud. (…)”. 
 

Es necesario traer acotación lo citado por la Corte Constitucional en sentencia SU 

080 de 2020, Magistrado ponente Dr. José Fernando Reyes Cuartas, cuando indica 

que: 

 

“La protección de la mujer contra cualquier tipo de violencia y particularmente 

contra la violencia intrafamiliar. Fundamentos constitucionales y del bloque de 

constitucionalidad. 

 

12. Las discusiones contemporáneas se han esforzado en demostrar cómo es posible encontrar una 

serie de estereotipos que asignan roles preferentemente domésticos a la mujer, lo que a su vez ha 

servido para explicar la generación de variados tipos de violencia y discriminación al interior de la 

organización familiar. Ello precisamente ha sido reconocido por el derecho internacional al 

destacar, entre otras cosas que los fundamentos de protección de los Estados, parten de reconocer 

las relaciones de poder históricamente desiguales entre hombres y mujeres9. 

 

                                                             
los últimos 12 meses previos a la entrevista. Los que más se mencionaron fueron los insultos, la humillación y la intimidación. Las amenazas con daños físicos fueron menos 
frecuentes, aunque casi una de cada cuatro mujeres en los entornos provinciales de Brasil y Perú declaró que había sido amenazada. Entre las mujeres que informaron haber 
sido objeto de este tipo de violencia, al menos dos tercios había sufrido la experiencia en más de una ocasión.” Pág. 10. 
 
8 OMS, Informe Estudio multipaís de la OMS sobre salud de la mujer y violencia doméstica contra la mujer, 2005. Pág. 22 y 23. 
9 Preámbulo Convención Belem Do Pará. 
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13. Así, la mujer tradicionalmente se concibió como un sujeto sobre el cual el hombre podía ejercer 

posesión. Igualmente, estas potestades del hombre sobre la mujer lo habilitaban para ejercer contra 

aquella, todo tipo de actos de agresión física o psicológica para lograr su obediencia 10. 

 

14. La violencia de género sobre la mujer se define entonces como “…aquella violencia ejercida contra 

las mujeres por el hecho de ser mujeres. Pero no por el hecho de ser mujeres desde una concepción 

biológica, sino de los roles y la posición que se asigna a las mujeres desde una concepción social y 

cultural.”11 Este tipo de violencia se sustenta en las concepciones culturales que han determinado y 

aceptado la asignación de papeles delimitados en el desarrollo de la vida de hombres y mujeres, lo 

que ha llevado a la creación y permanencia de los denominados estereotipos de género que pueden 

tener tanto enfoques hacia lo femenino, como hacia lo masculino. Según la Organización de 

Naciones Unidas “un estereotipo de género es una opinión o un prejuicio generalizado acerca de 

atributos o características que hombres y mujeres poseen o deberían poseer o de las funciones 

sociales que ambos desempeñan o deberían desempeñar”12. 

 

15. Sobre la definición de la violencia de género contra la mujer, se puede precisar que esta implica 

la existencia de las siguientes tres características básicas: “a) El sexo de quien sufre la violencia y 

de quien la ejerce: la ejercen los hombres sobre las mujeres. b) La causa de esta violencia: se basa en 

la desigualdad histórica y universal, que ha situado en una posición de subordinación a las mujeres 

respecto a los hombres. c) La generalidad de los ámbitos en que se ejerce: todos los ámbitos de la 

vida, ya que la desigualdad se cristaliza en la pareja, familia, trabajo, economía, cultura política, 

religión, etc.”13 

 

16. Adicionalmente, esta clase de violencia se puede presentar en múltiples escenarios. 

Específicamente en las relaciones de pareja se puede manifestar a través de actos de violencia física, 

bajo los cuales se pretende la sumisión de la mujer a través de la imposición de la mayor fuerza o 

capacidad corporal como elemento coercitivo.14 De igual forma, se puede expresar con actos de 

violencia psicológica que implican “control, aislamiento, celos patológicos, acoso, denigración, 

humillaciones, intimidación, indiferencia ante las demandas afectivas y amenazas.”15 

 

                                                             
10 A pesar de la gran extensión que en la historia de la humanidad ha abarcado la discriminación contra la mujer, esta solamente se visibilizó como 
un problema en época reciente. De esta forma, solamente hasta el siglo XVIII la primera ola del feminismo - El principio de igualdad en el derecho 
constitucional europeo. Mariana Rodríguez Canotilho, Madrid, Thomson Reuters-Aranzadi, 2017, p. 166 y ss.- atacó los presupuestos de la 
dominación masculina reclamando la posibilidad del acceso para las mujeres a los derechos que como ciudadana le corresponden. Luego, en el siglo 
XIX la segunda ola del feminismo centró su lucha en la obtención de la participación política de la mujer en la vida en socie dad y, finalmente, en el 
siglo XX la tercera ola del feminismo buscó visibilizar la ocurrencia de la totalidad actos que estructuralmente discriminan a la mujer. Es en la 
última etapa del proceso feminista donde surgen por primera vez propuestas encaminadas a definir la violencia de género contr a las mujeres y a 
desnaturalizar su comisión -10 MARCHAL ESCALONA, Nicolás, DELGADO, Carmen, Manual de lucha contra la violencia de género, Aranzadi, 
2010, p. 46 y 47-. 
11 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
12 https://www.ohchr.org/sp/issues/women/wrgs/pages/genderstereotypes.aspx 
13 Ibidem, p. 45. 
14 Ibidem, p. 86. 
15 Ibidem, p. 86 y 87. 
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17. Particularmente la violencia doméstica16 contra la mujer, puede definirse como aquella ejercida 

contra las mujeres por un integrante del grupo familiar, con independencia del lugar en el que se 

materialice, que dañe la dignidad, la integridad física, psicológica, sexual, económica o patrimonial, 

la libertad y el pleno desarrollo. 

 

Así entonces, pueden ocurrir actos de violencia contra la mujer en el ámbito familiar cuando se  

ejerce contra mujeres miembros del grupo familiar como consecuencia de los vínculos que la unen 

con la institución.17 (…)”. 

 

De otra parte, conforme al art. 7º de la Ley inicialmente aludida, esto es, la 294 de 

1996, en caso incumplimiento por primera vez de la medida de protección, es viable 

la sanción pecuniaria entre 2 y 10 salarios mínimos legales, y en caso de reincidencia 

dentro de los 2 años la sanción será arresto entre 30 y 45 días. 

 
4-. PRUEBAS Y ANÁLISIS: 

 

De una parte se cuenta con la denuncia presentada el 4 de marzo de 2020 por la 

ELVA LUZ HERNÁNDEZ VALBUENA reportando nuevos hechos constitutivos de 

violencia así: “el día 29 de febrero a las 9:00 de la noche, llegué de trabajar y mi compañero llegó 

tomado, se molestó porque nuestra hija estaba haciendo un asado con unos compañeros del colegio, 

y mi compañero me empezó a decir que cuál era mi mozo, que era una perra, malparida, que entrara 

a mi mozo, me levantó la mano para pegarme pero mi hija se metió ahí y no me pudo pegar, yo me 

salí para llamar a la Policía, legaron y se lo llevaron (…)” (archivo 1, páginas  65 a 70). 

 

Tales hechos no fueron controvertidos por el demandado, por el contrario, al rendir 

descargos admitió su ocurrencia al manifestar: “yo llegué sí tomado, estaban haciendo un 

asado con los compañeros de ella, me habían dado plata para que tomara; ellas sí pueden hacer lo 

quieran en la casa, yo no puedo llevar un amigo ni nada, a mí me dio rabia y empecé a alegal con ella, 

como ella ya tiene otra persona, creí que estaba ahí, que lo le iba a pegar así fuerte no me acuerdo y 

sí le dijo que entrara el mozo y sí le dije lo que dice ahí, que era una malparida; 

llegó la Policía y me esposaron y me llevaron, …”. 

 

El proceder del señor OVIDIO VIVAS CALDERÓN constituye agresión verbal y/o 

psicológica en contra de la señora ELVA LUZ HERNÁNDEZ VALBUENA, 

comportamiento que sin duda, va en contravía a la orden impartida en la medida de 

protección otorgada el 11 de octubre de 2017. 

                                                             
16Si bien es cierto nuestra legislación la define como violencia intrafamiliar, algunos sectores de la doctrina prefieren darle el nombre de violencia 
doméstica pues entienden que procura proteger a cualquiera que conforme el grupo familiar, no solo por lazos exclusivamente sanguíneos, de 
afinidad o civiles. 
17 CORTÉS, Irene, Violencia de género e igualdad, Comares, S.L. 2013. p. 1. 
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Así las cosas, atendiendo a los criterios de gravedad de la conducta y la necesidad de 

prevenir nuevos eventos como el aquí descrito, indefectiblemente se abre paso la 

sanción fijada por el a-quo, razón por la que la decisión de primera instancia será 

confirmada en su integridad. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
5-. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: CONFIRMAR la decisión objeto de consulta. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las diligencias a su lugar de 

origen para lo que corresponda. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE al Procurador Judicial delegado ante el Juzgado. 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 

 

 
CONSTANCIA FECHA NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 

22 de septiembre de 2020 
 

JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME                    

Secretario 
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Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2020 
 

 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00334-00 

Proceso Medida de protección – Incidente de Incumplimiento 

Accionante Niños Lia Luciano, Carlos Mateo, Kenya Rocío y 
Arcelia Soto Figueroa y la señora Cindy Paola Figueroa 
Gómez. 

Accionado Carlos Alberto Soto 

Instancia Segunda 

Providencia Sentencia 

Temas y subtemas Violencia intrafamiliar 

Decisión Confirma decisión 

 

1-. MOTIVO DEL PRONUNCIAMIENTO: 
 
Procedentes de la Comisaría Diecinueve de Familia -Ciudad Bolívar II de esta ciudad, 

han llegado las presentes diligencias para que se surta el grado de consulta en 

relación con el acto administrativo proferido el 10 de julio de 2020 a través del cual 

se declaró probado el incumplimiento a la medida de protección por parte del señor 

CARLOS ALBERTO SOTO y se le sancionó con multa equivalente a cuatro (4) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes, entre otras decisiones. 

 
2-. ANTECEDENTES: 

 
La Defensoría de Familia del ICBF del Centro Zonal Revivir de esta ciudad, puso en 

conocimiento de la Comisaría Diecinueve de Familia -Ciudad Bolívar II de esta 

ciudad, actos que constituyen presuntamente violencia intrafamiliar ocasionados 

por el señor CARLOS ALBERTO SOTO (archivo 1, páginas 1 a 4). 

 

El 13 de abril de 2020 se impartió trámite a la solicitud de medida de protección 

formulada a favor de los niños LÍA LUCIANA, CARLOS MATEO, KENYA ROCÍO 

y ARCELIA SOTO FIGUEROA y la señora CINCY PAOLA FIGUEROA GÓMEZ 

(archivo 1, página 28 y 29). 

 

Adelantado el trámite legal, el 14 de mayo de 2020 se impuso medida de protección 

definitiva en contra del mencionado señor, entre otras determinaciones, ordenándole 

“ABSTENERSE de realizar en lo sucesivo, cualquier acto de agresión violencia física, verbal, 

psicológica, amenazas u hostigamientos contra los NNA (niños, niñas y adolescentes LÍA 

LUCIANA SOTO FIGUEROA (1 AÑO), CARLOS MATEO SOTO FIGUEROA (3 AÑOS), 

KENYA ROCÍO SOTO (13 AÑOS) y/o a las señoras ARCELIA SOTO y CINDY PAOLA 

FIGUEROA GÓMEZ…” (archivo 1, páginas 35 a 41). 

 

Posteriormente, el 19 de junio de 2020 la Personería de Bogotá reportó a la Comisaría 
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un presunto maltrato infantil en contra de la menor de edad KENIA ROCÍO por 

parte de su hermano (archivo 1, páginas 46 a 48) y con ocasión de la denuncia, el 

Comisario el 19 de junio de 2020 adelantó diligencia de rescate de la menor KENIA 

ROCÍO SOTO (archivo 1, página 50). 

 

El 19 de junio de 2020 se impartió el trámite incidental correspondiente y se convocó 

a las partes a la audiencia de rigor (archivo 1, página 51), la anterior determinación 

fue notificada personalmente a CINDY FIGUEROA y a CARLOS SOTO como 

consta en el expediente (archivo 1, páginas 54 y 56). 

 

La diligencia se celebró el día 10 de julio de 2020 sin la comparecencia de ninguno de 

los involucrados, adelantándose las fases de rigor, decretándose como pruebas el 

informe o denuncia de la Personería y el acta de la diligencia de rescate, y se profirió 

la decisión de fondo que aquí se consulta (archivo 1, páginas 60 a 65), asunto que el 

Despacho entra a resolver previas las siguientes: 

 

3-. CONSIDERACIONES: 
 

Mediante  la  Ley  294  de  1996,  reformada  por  la  Ley  575  de  2000,  se  desarrolló  

el artículo 42 de  la Constitución Nacional, previendo en  su  art. 4º,  “Toda  persona  

que dentro de su contexto familiar sea víctima de un daño físico o psíquico, amenaza, agravio, ofensa 

o cualquier  otra  forma  de  agresión por  parte de  otro miembro del  grupo  familiar,  podrá  pedir  

sin perjuicio de las denuncias penales a  que hubiere lugar,   al Comisario de Familia del lugar donde 

ocurrieren  los  hechos  y  a  falta  de  éste  al  Juez  Civil  o  Promiscuo  Municipal,  una  medida  de 

Protección inmediata  que ponga fin a la violencia, maltrato o agresión o evite que este se realice 

cuando fuere inminente”. 

 

Es así como en contra de la resolución de incumplimiento de la medida de protección 

es procedente su consulta, con el fin de determinar si debe revocarse o no la decisión 

(artículo 12 D.R. 652 de 2001). 

 

Es importante resaltar lo consagrado por la Constitución Política en su artículo 42- 

5 que reza: “Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la pareja y 

el respeto recíproco entre todos sus integrantes. Cualquier forma de violencia en la familia se 

considera destructiva de su armonía y unidad y será sancionada conforme a la ley”.  

 

En desarrollo de las normas referidas, se expidieron las leyes 294 de 1996 y 575 del 

año 2000, encaminadas a “garantizar los derechos de los miembros más débiles de la sociedad 

(menores, ancianos y mujeres), erradicar la violencia de la familia; es objetivo en el cual está 

comprometido el interés general, por ser la familia la institución básica y núcleo fundamental de la 
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sociedad, y por ser un espacio básico para la consolidación de la paz”.  Sentencia C-285 del 5 de 

junio de 1997, Corte Constitucional. 

 

Por su parte, sostuvo la H. Corte Constitucional en la sentencia de tutela No.967-14: 

“¿Qué es violencia doméstica o intrafamiliar? 

 

32. La violencia doméstica o intrafamiliar es aquella que se propicia por el daño físico, emocional, 

sexual, psicológico o económico que se causa entre los miembros de la familia y al interior de la 

unidad doméstica. Esta se puede dar por acción u omisión de cualquier miembro de la familia. (…)” 

 

Se debe señalar que los derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes 

los establece el artículo 44 de la Carta Política; entre ellos se encuentran  “la vida, la 

integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y 

nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la 

cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de 

abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación laboral o económica 

y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos consagrados en la Constitución, en las 

leyes y en los tratados internacionales ratificados por Colombia.”  

 

Ahora bien, la Norma Superior, dentro del marco del Estado Social de Derecho, ha 

establecido que los niños niñas, y adolescentes gozan de una protección 

constitucional especial, derivada precisamente de la situación de indefensión y 

vulnerabilidad a la que se encuentra sujeta la población infantil. 

 

Sobre el particular, la Convención sobre Derechos de los Niños, la Declaración 

Universal de los Derechos Humanos, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 

Políticos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos y la Declaración sobre los 

Principios Sociales y Jurídicos relativos a la Protección y el Bienestar de los Niños, 

tratan a los niños como sujetos activos, frente a los cuales los Estados tienen un deber 

especial de protección. 

 

En la Sentencia T – 510 del 19 de junio de 2003, la Corte consideró en relación con el 

referido concepto:  

 

“¿Qué significa que los niños sean titulares de derechos prevalecientes e intereses superiores? La 

respuesta únicamente se puede dar desde las circunstancias de cada caso y de cada niño en 

particular. Esta Corte ha sido enfática al aclarar que el interés superior del menor no constituye un 

ente abstracto, desprovisto de vínculos con la realidad concreta, sobre el cual se puedan formular 
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reglas generales de aplicación mecánica. Al contrario: el contenido de dicho interés, que es de 

naturaleza real y relacional, sólo se puede establecer prestando la debida consideración a las 

circunstancias individuales, únicas e irrepetibles de cada menor de edad, que en tanto sujeto digno, 

debe ser atendido por la familia, la sociedad y el Estado con todo el cuidado que requiere su situación 

personal. Esta regla no excluye, sin embargo, la existencia de parámetros generales que pueden 

tomarse en cuenta como criterios orientadores del análisis de casos individuales. En efecto, existen 

ciertos lineamientos establecidos por el ordenamiento jurídico para promover el bienestar de los 

niños, tanto a nivel general (en la Constitución, la ley y los tratados e instrumentos internacionales 

que regulan la situación de los menores de edad) como derivados de la resolución de casos 

particulares (es decir, de la jurisprudencia nacional e internacional aplicable), que sirven para guiar 

el estudio del interés superior de menores, en atención a las circunstancias de cada caso”.  

 

Respecto a los principios de protección especial de la niñez y de promoción del 

interés superior y prevalente del menor, en tanto sujeto de protección constitucional 

reforzada, ha dicho la Corte Constitucional en sentencia T- 394 de 2004 M.P. Dr. 

Manuel José Cepeda Espinosa:  

 

“En virtud de su falta de madurez física y mental que les hace especialmente vulnerables e indefensos 

frente a todo tipo de riesgos-, necesitan protección y cuidados especiales, tanto en términos 

materiales, psicológicos y afectivos, como en términos jurídicos, para garantizar su desarrollo 

armónico e integral y proveer las condiciones que necesitan para convertirse en miembros 

autónomos de la sociedad. Recogiendo este axioma básico, consagrado en el preámbulo de la 

Convención sobre los Derechos del Niño y en la Declaración de las Naciones Unidas sobre los 

Derechos del Niño, el artículo 44 de la Constitución Política dispone que los derechos de los niños 

prevalecen sobre los derechos de los demás; al interpretar este mandato, la jurisprudencia 

constitucional ha reconocido que los menores de edad tienen el status de sujetos de protección 

constitucional reforzada, condición que se hace manifiesta entre otros efectos- en el carácter 

superior y prevaleciente de sus derechos e intereses, cuya satisfacción debe constituir el objetivo 

primario de toda actuación (oficial o privada) que les concierna.  

 

Los principios de protección especial de la niñez y preservación del interés superior del menor para 

asegurar su desarrollo integral se encuentran consagrados en diversos tratados e instrumentos 

internacionales que obligan a Colombia. Entre ellos resalta la Corte, en primer lugar, la Convención 

sobre los Derechos del Niño, que dispone en su artículo 3-1 que en todas las medidas concernientes a 

los niños que tomen las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las 

autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se 

atenderá será el interés superior del niño; y en el artículo 3-2, establece que los Estados partes se 

comprometen a asegurar al niño la protección y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, 
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teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él 

ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas. Por 

su parte, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos dispone en su artículo 24-1 que todo 

niño tiene derecho, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 

origen nacional o social, posición económica o nacimiento, a las medidas de protección que su 

condición de menor requiere, tanto por parte de su familia como de la sociedad y del Estado, en el 

mismo sentido que el artículo 19 de la Convención Americana de Derechos Humanos, según el cual 

todo niño tiene derecho a las medidas de protección que su condición de menor requiere por parte de 

su familia, de la sociedad y del Estado, y que el artículo 10-3 del Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, que ordena: se deben adoptar medidas especiales de protección y 

asistencia a favor de todos los niños y adolescentes, sin discriminación alguna por razón de filiación 

o cualquier otra condición. También el Principio 2 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre 

los Derechos del Niño dispone que los niños gozarán de especial protección, y serán provistos de las 

oportunidades y recursos necesarios para desarrollarse física, mental, moral, espiritual y 

socialmente de manera normal y sana, y en condiciones de libertad y dignidad; para ello, precisa la 

Declaración, las autoridades tomarán en cuenta, al momento de adoptar las medidas pertinentes, el 

interés superior del menor como su principal criterio de orientación; e igualmente, la Declaración 

Universal de Derechos Humanos de 1948, en su artículo 25-2, establece que la maternidad y la 

infancia tienen derecho a cuidados de asistencia especiales, y que todos los niños, nacidos de 

matrimonio o fuera de matrimonio, tienen derecho a igual protección social”.  

 

En este sentido, cada asunto particular que involucre la protección del derecho 

prevaleciente e interés superior de los niños, niñas y adolescentes, debe estudiarse 

de acuerdo con las consideraciones individuales y características para cada caso, 

teniendo en cuenta los derechos propios del menor de edad, como lo son el amor, la 

asistencia, el cuidado y la protección debida al desarrollo de su personalidad, en 

procura de alcanzar condiciones más favorables y dignas para su desarrollo 

psicosocial.  

 

Por otra parte, el artículo 9º de la Convención sobre Derechos del Niño dispone que 

los niños tengan derecho a conocer a sus padres, así como a su cuidado y a no ser 

separados de los mismos, excepto cuando las circunstancias lo exijan, con el objeto 

de conservar el interés superior del menor de edad. Allí se establece:  

 

“Artículo 9 1. Los Estados Partes velarán por que el niño no sea separado de sus padres contra la 

voluntad de éstos, excepto cuando, a reserva de revisión judicial, las autoridades 

competentes determinen, de conformidad con la ley y los procedimientos 

aplicables, que tal separación es necesaria en el interés superior del niño. (…) 4. 

Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por un Estado Parte, como la 
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detención, el encarcelamiento, el exilio, la deportación o la muerte (incluido el fallecimiento debido 

a cualquier causa mientras la persona esté bajo la custodia del Estado) de uno de los padres del niño, 

o de ambos, o del niño, el Estado Parte proporcionará, cuando se le pida, a los padres, al niño o, si 

procede, a otro familiar, información básica acerca del paradero del familiar o familiares ausentes, 

a no ser que ello resultase perjudicial para el bienestar del niño”.  

 

Aunado a lo anterior la H. Corte Constitucional en sentencia T-075 de 2013 M. P. 

NILSON PINILLA PINILLA señaló:  

 

“Los derechos de los menores de edad priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores 

garantías y beneficios, para proteger su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los niños sujetos 

de protección constitucional reforzada, atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y 

particulares que les concierna. Así, en todas las situaciones en que entren en conflicto los derechos e 

intereses de los niños y los de las demás personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las 

autoridades administrativas y judiciales encargadas de determinar el contenido del interés superior 

de los niños en casos particulares, cuentan con un margen de discrecionalidad importante para 

evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las circunstancias fácticas de los menores de edad 

involucrados, la solución que mejor satisfaga dicho interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas 

surgió de la necesidad de recordar los deberes constitucionales y legales que tienen las autoridades 

en relación con la preservación del bienestar integral de niños, niñas y adolescentes, que requieren 

su protección, lo cual obliga a jueces y servidores administrativos a aplicar un grado especial de 

diligencia y cuidado al momento de decidir, más tratándose de niños de corta edad, cuyo desarrollo 

puede verse afectado en forma definitiva e irremediable por cualquier decisión adversa a sus 

intereses y derechos.” 

 

De otra parte, conforme al art. 7º de la Ley inicialmente aludida, esto es, la 294 de 

1996, en caso incumplimiento por primera vez de la medida de protección, es viable 

la sanción pecuniaria entre 2 y 10 salarios mínimos legales, y en caso de reincidencia 

dentro de los 2 años la sanción será arresto entre 30 y 45 días. 

 
4-. PRUEBAS Y ANÁLISIS: 

 

Conforme al decreto de pruebas realizado por la autoridad de primera instancia, 

contamos con la denuncia presentada el 19 de junio de 2020 por la Personería de 

Bogotá, en la que informa sobre el maltrato infantil en contra de la menor de edad 

KENIA ROCÍO SOTO en los siguientes términos “la presente es para informar situación 

que reportan desde colegio compartir el recuerdo (sic) de violencia intrafamiliar que amerita 

urgente atención 06/18/2020. Se comunica la señora Wuendy Otálvaro, orientadora escolar del 

Colegio Compartir Recuerdo IED, … para poner en conocimiento la situación de Kenia Rocío Soto 
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de 14 años de edad, identificada con T.I. No.1011201469, quien es maltratada por su hermano (no 

reporta nombres) de aproximadamente 21 años de edad, de tal manera que refiere: “se trata de una 

estudiante que es maltratada por su hermano consumidor, la chica se acaba de comunicar conmigo 

y me dice que ya no soporta más la situación, que ha pensado en suicidarse. Su hermano le ha 

golpeado muchas veces en esta cuarentena, pero no había tenido la manera de comunicarse. El 

hermano es mayor de edad, tiene aprox. 21 años y vive en su casa, pero no tengo datos del hermano. 

La chica es nueva este año, y por la emergencia sanitaria nos encontramos una vez al iniciar marzo 

y al contarme de algunas situaciones académicas le dí mi número de contacto por si necesitaba algo, 

y luego salimos de las instalaciones por lo del Covid y en la segunda semana de marzo me escribió y 

me envió unos videos tenaces y hoy vuelve y me contacta y me envió otros donde el muchacho está 

consumiendo delante de ella. (…)” (archivo 1, páginas 46 a 48). 

 

De igual manera, tenemos el acta que da cuenta de la diligencia de rescate de la menor 

KENIA ROCÍO SOTO realizada el 19 de junio de 2020 por el Comisaría, en la que se 

obtuvo información del grupo familiar y del progenitor Carlos Sandoval, quienes 

informaron que “en ocasiones el señor agresor Carlos Soto en calidad de hermano, 

se comporta violento con la progenitora y la adolescente Kenia se mete en la 

discusión a defender a la mamá y Carlos la insulta, la trata mal y la amenazó.”, en 

dicho documento se dejó constancia que “al presunto agresor Carlos Soto” se le 

orientó sobre la ley de violencia intrafamiliar” y que indicó que “durante el día debe 

dar cumplimiento al desalojo.” (archivo 1, página 50). 

 

Los elementos de convicción reseñados en precedencia, acreditan la ocurrencia de 

los nuevos hechos de violencia intrafamiliar denunciados por la Personería de 

Bogotá, mismos sobre los que pesa la presunción de veracidad prevista en la ley, en 

atención a la actitud procesal asumida por el demandado CARLOS ALBERTO 

SOTO, pues pese haber sido debidamente notificado del auto que convocó a la 

audiencia de trámite y fallo, no compareció ni desvirtuó los hechos. 

 

Basta lo anterior, para concluir que el proceder del señor CARLOS ALBERTO SOTO 

constituye agresión física, verbal y/o psicológica en contra de la joven KENIA 

ROCÍO SOTO FIGUEROA, comportamiento que sin duda, va en contravía a la 

orden impartida en la medida de protección otorgada el 14 de mayo de 2020. 

 

Así las cosas, atendiendo a los criterios de gravedad de la conducta y la necesidad de 

prevenir nuevos eventos como el aquí descrito, indefectiblemente se abre paso la 

sanción fijada por el a-quo, razón por la que la decisión de primera instancia será 

confirmada en su integridad. 

 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 9 del Decreto 806 
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del 4 de junio de 2020 que indica: “No obstante, no se insertarán en el estado electrónico las 

providencias que decretan medidas cautelares o que hagan mención a menores, o cuando la 

autoridad judicial así lo disponga por estar sujetas a reserva legal” no se publicará la 

providencia en el micrositio del Juzgado ubicado en el portal web de la rama judicial. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Bogotá D.C., administrando 

justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
5-. R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: CONFIRMAR la decisión objeto de consulta. 

 

SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, devuélvanse las diligencias a su lugar de 

origen para lo que corresponda. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE al Procurador Judicial delegado ante el Juzgado. 

PROCEDA DE CONFORMIDAD 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico, SIN 

PUBLICARLA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 

 

 
CONSTANCIA FECHA NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 

22 de septiembre de 2020 
 

JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME                    

Secretario 
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Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00345 

Proceso Medida de Protección - Apelación 
Cuaderno Único 

 

Como quiera que al revisar la actuación a efectos de desatar el recurso de alzada 

interpuesto por el demandado, se echan de menos los discos compactos aportados 

por las partes en audiencia y que fueron decretados como pruebas (consta en el 

archivo 1, páginas 103 y 109), se ORDENA la inmediata devolución de las diligencias 

a la Comisaría Primera de Familia de Usaquén 1 de esta ciudad, a efectos que revisen 

y complementen el expediente, incorporando las piezas procesales echadas de 

menos y procedan en el menor tiempo posible a la posterior remisión del expediente 

completo a fin de proceder. OFÍCIESE por Secretaría y déjese la constancia de 

rigor. 

 

 

CÚMPLASE  
 

 
 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
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Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00343 

Proceso  Ejecutivo de Alimentos 
Cuaderno   Principal  

 

 

De conformidad con lo regulado en el artículo en el artículo 90 del CGP en armonía 

con el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la precedente demanda para que dentro 

del término de CINCO (5) DÍAS, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes 

deficiencias: 

 

1.- Adecuar las pretensiones de la demanda indicando detalladamente, los montos de 

las cuotas a ejecutar indicando expresamente mes a mes, el valor de cada una de ellas, 

así como el incremento de acuerdo al Acta correspondiente; teniendo en cuenta la 

tabla que relacionamos a continuación:  

 

 

AÑO 

INCR.  

IPC INCREMENTO Vr. CUOTA 

2019              $150.000.oo 

2020 3.80%        $5.700.oo         $155.700.oo  

 

 

2.- Adecuar las pretensiones de la demanda indicando detalladamente, las cuotas 

causadas, los valores por concepto de vestuario a ejecutar, así como el incremento de 

acuerdo al Acta correspondiente (acuerdo de fecha 25-11 de 2019), teniendo en 

cuenta la tabla que relacionamos a continuación: 

 

 

AÑO 

INCR.  

IPC INCREMENTO Vr. CUOTA 

2019              $150.000.oo 

2020 3.80%        $ 5.700.oo         $155.700.oo  

 

 

3.- rente a la pretensión sexta numeral 8 (uniformes), debe aportar los documentos 

que soportan los gastos, aclarando a que corresponde cada uno de los rubros que 

pretende ejecutar, lo anterior teniendo en cuenta que solo aporta dos facturas las 

cuales no suman el valor a ejecutar. 
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4.- Indique la forma en la cual obtuvo la dirección electrónica  de la parte pasiva 

y toda información que considere conveniente para acreditar que dicha cuenta 

corresponde a la persona por notificar de conformidad con el inciso 2º artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020 que indica: “El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que 

se entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde 

al utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar”.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 

 
MTP 
 

CONSTANCIA FECHA NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 

22 de septiembre de 2020 
 

JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME                    

Secretario 
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Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00346 

Proceso  Privación Patria Potestad 
Cuaderno  Principal 

 

De conformidad con lo regulado en el artículo en el artículo 90 del CGP en armonía 

con el Decreto 806 de 2020, se INADMITE la precedente demanda para que dentro 

del término de CINCO (5) DÍAS, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes 

deficiencias: 

 

1.- Sírvase dar cumplimiento a lo ordenado en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020 

que a la letra dice: “La demanda indicará el canal digital donde deben ser notificadas las partes, 

sus representantes y apoderados, los testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso, so pena de su inadmisión”.  

 

2.- Frente a los testigos dese cumplimiento a lo ordenado en el art. 212 del Código 

General del Proceso. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 

 
MTP 
 

CONSTANCIA FECHA NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 

22 de septiembre de 2020 
 

JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME                    

Secretario 
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Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00271 

Proceso L.S.C. 
Cuaderno Cuaderno 1°. 

 

1.- Vista la solicitud que antecede, por secretaría líbrese oficio al Fondo 

Nacional de Prestaciones del Magisterio remitiendo el trabajo de partición y la 

sentencia del 11 de marzo de 2020 para los fines legales pertinentes. SECRETARÍA 

PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

2.- Cumplido lo anterior déjense las constancias de lo ordenado en el 

proceso.  

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
 
 
 
 
 

 

CONSTANCIA FECHANOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL 

WEBwww.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 
22 de septiembre de 2020 

 

 

JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME 

Secretario 
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Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00492 

Proceso Liquidación Sociedad Patrimonial 

Cuaderno 
Cuaderno Liquidación Sociedad 
Patrimonial. 

 

SE RECHAZA la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento 

a lo ordenado en auto inadmisorio . 

 

Obsérvese que, en el presente proceso se notificó el auto que inadmite la 

demanda por estado del 13 de marzo de los corrientes y posteriormente la 

apoderada demandante por correo de fecha 2 de julio de 2020 (archivo 01), solicitó la 

remisión del auto inadmisorio de la demanda lo que fue enviado el mismo día. 

 

En atención a la solicitud vista en archivo 03 se le informa a la memorialista 

que una vez revisado el expediente se evidencia que la apoderada de la señora LUIS 

MARCELA CORCHUELO BEJARANO solo retiró el oficio dirigido a la Alcaldía 

Especial de Madrid – Cundinamarca, y que el oficio con destino al Notario de 

Fusagasugá – Cundinamarca, donde se encuentra registrado el nacimiento de la 

petente DIANA PATRICIA HERRERA LEMUS, no ha sido retirado para su 

diligenciamiento. 

 

Por lo anterior, se niega la solicitud de requerimiento y, en consecuencia, por 

secretaría remítase por correo electrónico a la señora DIANA PATRICIA 

HERRERA LEMUS, el oficio N° 0248 del 12 de febrero de 2020, para su 

diligenciamiento. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
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Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2018-00646  

Proceso L.S.P. 
Cuaderno C 1 

 

A efectos de resolver la solicitud de terminación del proceso y levantamiento de 

medidas cautelares realizada por las partes (archivos 03 y 04 del expediente 

escaneado), deberán precisar a cuál de las formas de terminación anormal del proceso 

se hace referencia toda vez que en esta clase de asuntos opera tal culminación por 

sentencia judicial, o mediante escritura pública (ley 54 de 1990 y demás legislación que 

la modificó), o por desistimiento (suscrito por ambas partes observando lo estipulado 

en el artículo 314 del C. G. del P., y siguientes). 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2) 

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
CONSTANCIA FECHA NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

  

22 de septiembre de 2020 

  

            JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME                    Secretario 
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Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00247 

Proceso Divorcio 
Cuaderno Principal 

 
Subsanado el libelo y reunidos los requisitos de ley, se dispone: 

 

ADMITIR la presente demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 

instaurada a través de apoderado judicial por FABIO ALEJANDRO USAQUEN 

CASTRO contra LILIANA CAROLINA SÁNCHEZ VARGAS. 

 

A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los art. 368 y 

siguientes del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 en consonancia con el artículo 

291 del C.G.P. 

 

Previo a allegar la constancia de remisión respectiva, conforme lo dispone el 

art. 8o inciso 2o del Decreto 806 apórtese las evidencias correspondientes a la 

demostración de que el correo electrónico reportado pertenece a la demanda, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar, so pena de 

no aceptar la notificación personal a través de mensaje de datos. 

 

Notifíquese al Ministerio Público y Defensora de Familia. 

  

RECONOCER personería al (a) abogado (a) CÉSAR EDUARDO VARGAS 

SANTOFIMIO, como apoderada del (a) demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 

 
 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
➢ Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

➢ Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 

➢ Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 

 
 

MTP 

 
CONSTANCIA FECHA NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL WEB 

www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 

22de septiembre de 2020 
 

JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME                    

Secretario 

 

 
 
 
 
 
 

mailto:flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. 

 
➢ Correo electrónico institucional flia10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

➢ Horario de atención: días hábiles lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y de 2:00 a 5:00 p.m. 

➢ Publicación estados electrónicos: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 

 

Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00255 

Proceso  Sucesión 
Cuaderno  Principal 

 

Subsanada en debida forma y por reunir los requisitos de ley, se ADMITE la 
demanda de SUCESIÓN INTESTADA conforme lo estipula el artículo 487 y 
siguientes del Código General del Proceso; en consecuencia, se DISPONE: 

 

Declárase abierto y radicado en este Despacho el juicio de SUCESIÓN 

DOBLE E INTESTADA de los causantes JUAN JOSÉ BURGOS GONÁLEZ y 

BÁRBARA ARÉVALO DE BURGOS, quienes fallecieron en esta ciudad el 2 

de enero de 2001 y 5 de octubre de 2017. 

 

Emplazase a todas las personas indeterminadas que se consideren con 

derecho a intervenir en este proceso, en la forma prevista en el artículo 108 del 

Código General del Proceso, para lo cual, por secretaría procédase de 

conformidad a lo reglado en el artículo 10 del Decreto 806 del año que 

avanza, haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE 

PERSONAS EMPLAZADAS, cumplido lo anterior y contabilizado el termino 

correspondiente, ingresen las diligencias al despacho para continuar con el 

tramite.  SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD.  

 

Reconocerse el interés que les asiste para intervenir en la presente mortis 

causa a MARÍA YOLANDA BURGOS ARÉVALO como heredera del causante 

en su calidad de hija quien acepta la herencia con beneficio de inventario. 

 

Se ordena informar sobre la apertura del proceso de sucesión a la Dirección 

de Impuestos y Aduanas Nacionales para lo pertinente, a la Secretaría de 

Hacienda, así como al Consejo Superior de la Judicatura, conforme con lo 

expuesto en los parágrafos 1 y 2 del artículo 490 del Código General del 

Proceso. OFÍCIESE Y REMÍTASE POR SECRETARÍA. 

 

Conforme a lo dispuesto en el art. 492 del CGP no se accede al requerimiento 

de los señores JUAN ALFONSO, PABLO EMILO, MARÍA YOLANDA, JESÚS 

ARMANDO, OLGA LUCÍA y FREDY ALBERTO BURGOS ARÉVALO por 

cuanto no se encuentra acreditada su calidad de herederos en la sucesión. 
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Reconocer como apoderado judicial de la parte interesada anteriormente 

reconocida al abogado ALVARO ESCOBAR ROJAS, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 
 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 

 
MTP 
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Secretario 
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Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00251 

Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Cuaderno Principal 

 

 

Subsanada la demanda y por reunir los requisitos de ley, se dispone LIBRAR 

MANDAMIENTO DE PAGO a favor del menor de edad SANTIAGO MONTOYA 

ARENAS representado legalmente por su progenitora NATALIA ARENAS ROJAS 

contra MAURICIO ALEJANDRO MONTOYA CARVAJAL y por la suma total de 

$9.080.000 pesos así: 

 

1.- Por la suma de $500.000.oo de pesos por concepto de diferencia cuota 

alimentaria dejada de cancelar de diciembre de 2019 a razón de $500.000.oo pesos. 

 

2.- Por la suma de $6.550.000.oo pesos por concepto de diferencia de cuotas 

alimentarias dejadas de cancelar de enero a marzo a razón de $650.000.oo pesos  c/u 

y abril a julio de 2020, a razón de $1.150.000.oo pesos c/u. 

 

3.-  Por la suma de $1.500.000.oo pesos por concepto de tres (3) cuotas de vestuario 

correspondiente a  junio, septiembre y diciembre de 2019 a razón de $500.000.oo c/u. 

 

4.- Por la suma de $530.000.oo pesos por concepto de una (1) cuota de vestuario  

correspondiente a junio de 2020 a razón de $500.000.oo c/u. 

 

Por las cuotas alimentarias y de vestuario que se causen a futuro desde la 

presentación de la demanda. 

 

• Por los intereses legales que se causen sobre las anteriores sumas desde que la 

obligación se hizo exigible hasta cuando se verifique su pago total. 

 

Notifíquese a la parte demandada el presente auto de conformidad con lo dispuesto 
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en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020 en consonancia con el artículo 291 del 

C.G.P.P. y adviértasele que tiene un término de diez (10) días para presentar 

excepciones, dentro de los cuales dispone de cinco (5) días para que pague la 

obligación. (Art. 431 y 442 del CGP) 

 

Se reconoce personería al Dr. DANIEL ALEJANDRO ARENAS ROJAS, como 

apoderado del demandante, de conformidad con el poder conferido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 

(2) 
MTP 
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Secretario 
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Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00284 

Proceso C.E.C.M.C. 
Cuaderno  Principal 

 

 

Revisadas las diligencias se evidencia que la parte actora no ha dado 

cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, esto es acreditar el 

diligenciamiento del oficio No. 282 del 14 de febrero de 2020, que fuera retirado 

por el apoderado el 25 de febrero de esta anualidad; de otra parte, no se han 

efectuado las diligencias tendientes a notificar a la demandada. 

 

En consecuencia, se REQUIERE a la parte actora para que cumpla la carga 

procesal de notificar a la parte pasiva, dentro de un término no superior a 

TREINTA (30) DÍAS siguientes a la notificación de este proveído, al efecto 

deberá proceder conforme lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en 

caso de conocer la dirección electrónica que deberá estar denunciada 

previamente al Juzgado para la notificación personal y por aviso; o en su 

defecto, esto es, en caso de sólo conocer la dirección de notificación física le 

incumbirá actuar conforme lo disponen los artículos 291 y 292 del C.G.P., en lo 

que se refiere a la notificación cuando se intenta ejecutar en la dirección física.  

 

En caso de ser este el evento, la parte tiene la obligación de arrimar la 

certificación cotejada del citatorio para la diligencia de notificación personal, 

y, en caso de que no comparezca la parte denunciada a notificarse 

personalmente, procederá a la notificación por aviso, todo conforme a los 

artículos 291 y 292 ídem.  

 

Si se llegare a desconocer el lugar de notificaciones electrónica y física, le 

corresponderá a la parte demandante, solicitar el emplazamiento, para que por 

secretaría se proceda de cara al artículo 10 del Decreto 806 del año que avanza 

-haciendo las publicaciones en el REGISTRO NACIONAL DE PERSONAS 

EMPLAZADAS, labor que se extenderá al libramiento de las comunicaciones 

respectivas articulo 11 Decreto 806 de 2020, hasta lograr la concurrencia de 

curador ad-litem a la notificación personal. 

 

De no cumplirse por la parte en lo que le atañe en esta imposición, se declarará 

el desistimiento tácito art. 317 C.G.P. 
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Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 

 
MTP 
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 22 de septiembre de 2020 
 

JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME                    

Secretario 
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Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00068 

Proceso Fijación Alimentos 
Cuaderno  Principal 

 

Téngase en cuenta que el demandado se encuentra debidamente notificado en los 

términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término para 

contestar demanda guardo silencio. 

 

Por lo anterior, el demandado se hace acreedor a la sanción que prescribe el artículo 

97 del Código General del Proceso, esto es, presumir ciertos los hechos susceptibles 

de confesión contenidos en la demanda y éstos son los contenidos en los numerales 

4o y 5o. 

 

Para efectos de dar continuidad al presente trámite y conforme lo dispuesto en el 

único parágrafo y el numeral 10º del artículo en 372 del CGP, se procede con el 

decreto de pruebas. 

 

PRUEBAS DE LA DEMANDANTE: 

 

Documentales. Tener como tales las aportadas con la demanda según su valor 

probatorio.  

  

PRUEBAS PARTE DEMANDADA: 

 

 No contestó la demanda. 

 

Para continuar con el trámite correspondiente se señala el día 29 del presente 

mes y año a las 11 am , para adelantar la AUDIENCIA de que trata el art 392 del CGP 

que se hará de manera VIRTUAL. 

 

Se les previene que en esta diligencia se recepcionarán los interrogatorios de 

las partes, se intentara la conciliación y se surtirán las demás etapas procesales allí 

previstas hasta el fallo. 

 

Se advierte a las partes y a sus apoderados que la inasistencia injustificada a la 

audiencia, tendrá las consecuencias previstas en el numeral 4 del art. 372 ibidem al 

tenor:  

  
“4. La inasistencia injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones 
propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión; la del demandado hará presumir ciertos los 
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hechos susceptibles de confesión en que se funde la demanda. 
Cuando ninguna de las partes concurra a la audiencia, esta no podrá celebrarse, y vencido el término sin que se 
justifique la inasistencia, el juez, por medio de auto, declarará terminado el proceso. 
Las consecuencias previstas en los incisos anteriores se aplicarán, en lo pertinente, para el caso de la demanda de 
reconvención y de intervención de terceros principales. 
Cuando se trate de litisconsorcio necesario las consecuencias anteriores solo se aplicarán por inasistencia 
injustificada de todos los litisconsortes necesarios. Cuando se trate de litisconsorcio facultativo las consecuencias 
se aplicarán al litisconsorte ausente. 
A la parte o al apoderado que no concurra a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (smlmv).”  
  

Y las contenidas en el art 205 idem:  
  
“La inasistencia del citado a la audiencia, la renuencia a responder y las respuestas evasivas, harán presumir ciertos 
los hechos susceptibles de prueba de confesión sobre los cuales versen las preguntas asertivas admisibles contenidas 
en el interrogatorio escrito. 
La misma presunción se deducirá, respecto de los hechos susceptibles de prueba de confesión contenidos en la 
demanda y en las excepciones de mérito o en sus contestaciones, cuando no habiendo interrogatorio escrito el citado 
no comparezca, o cuando el interrogado se niegue a responder sobre hechos que deba conocer como parte o como 
representante legal de una de las partes. 
Si las preguntas no fueren asertivas o el hecho no admitiere prueba de confesión, la inasistencia, la respuesta evasiva 
o la negativa a responder se apreciarán como indicio grave en contra de la parte citada. “ 
  

Se le pone de presente a las partes y apoderados el contenido del art 78 del CGP y 

específicamente el contenido en el numeral 11. 

 

Desde ya se indica que la audiencia se llevará a cabo a través de Microsoft 

Teams dispuesto por el Consejo Superior de la Judicatura; aplicación que tendrán 

que descargar a su equipo de cómputo con sistema operativo Windows 7 en adelante 

para mejor conexión.  

 

Igualmente, el dispositivo a utilizar deberá contar con sistema de audio y 

micrófono apropiado, y video que permitan visualizar la diligencia e intervenir en la 

misma, procurando conectarse desde un lugar iluminado y silencioso, con el fin de 

garantizar el normal desarrollo de la audiencia. Se advierte que en el recinto desde el 

cual se vaya a realizar su conexión, no se permitirá DURANTE TODA LA 

AUDIENCIA la presencia de persona diferente a la llamada a la diligencia, ni la 

manipulación de aparatos electrónicos diferentes a los necesarios para la reunión; 

por lo anterior, se solicita buscar un espacio adecuado para que su conexión cumpla 

con este requisito.  

  

Para participar en la diligencia, las partes, apoderados y testigos deben contar con 

conexión de internet con ancho de banda de mínimo de 5 megas. Días anteriores a la 

fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo electrónico, la información de 

conexión para el desarrollo de la misma (vínculo), y mínimo treinta (30) minutos 

antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para realizar pruebas de 
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conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la diligencia.  

  

Será responsabilidad de los apoderados de las partes y defensora de familia (en 

caso de que proceda), instruir previa y suficientemente a la misma, sobre el manejo 

del canal por medio del cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos 

físicos y técnicos que deben llenar para la misma; así como garantizar su presencia 

oportuna en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir en la audiencia con 

las consecuencias procesales que ello acarrea para cada citado a la diligencia, ya que 

no habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos previamente por los 

apoderados y sus partes.    

  

No obstante, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, alguno sin cuya 

presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los medios tecnológicos 

para participar en la misma, ésta no se podrá llevar a cabo. 

  

Si el día de la diligencia se van a presentar documentos que vayan a ser expuestos 

y de los cuales no tenga conocimiento la parte contraria, deberán ser remitidos con 

mínimo dos días de anterioridad al correo electrónico institucional del despacho, 

indicando tal situación y el número de proceso y fecha y hora de la diligencia 

programada, de los cuales se guardará estricta reserva, y se pondrán en conocimiento 

en la audiencia por esta Juez a todos los intervinientes, si ello es procedente. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 

 
MTP 
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Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00144 

Proceso Sucesión 
Cuaderno Cuaderno 1°. 

 

SE RECHAZA la presente demanda como quiera que no se dio pleno 

cumplimiento a lo ordenado en auto inadmisorio . 

 

Obsérvese que, si bien el apoderado de la parte demandante en tiempo 

aporta escrito de subsanación, no se aportó la totalidad de documentos que 

acrediten el avalúo de los bienes que hacen parte de la presente sucesión 

relacionados como activos. 

 

En los anexos de la demanda se aportaron: avalúo pericial del inmueble 

50N-20343663 y avalúo catastral de los inmuebles 50N-20343663 y 50S-

292469. 

 

Así mismo avalúo catastral de los inmuebles 50C-01264778 y 50C-

4688548 que no hacen parte de los bienes de la sucesión relacionados como 

activos. 

 

 Respecto de los inmuebles 50C-602523 y 50C-1523089 que relacionó el 

apoderado en los bienes que hace parte de la sucesión, contrario a lo 

manifestado en su escrito, no se aportó certificado catastral alguno ni los 

documentos requeridos en el numeral primero del auto inadmisorio. 

 

Hágase entrega de los anexos sin necesidad de desglose, para lo cual, 

por secretaría, atendiendo la especial situación de emergencia en la que nos 

encontramos, prográmese cita para lo pertinente. 
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INFÓRMESE a la oficina judicial de reparto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo 1472 de 2002, expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. ELABÓRESE 

FORMATO DE COMPENSACIÓN. 

 

SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
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Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00255 

Proceso  Sucesión 
Cuaderno  Medidas Cautelares 

 

 

Previo a resolver sobre las medidas cautelares, sírvase el apoderado aclarar la medida 

solicitada como quiera que en el presente asunto no procede la inscripción de la 

demanda.  

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 

(2) 
MTP 
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Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2019-00372 

Proceso Sucesión. 
Cuaderno Cuaderno 1°. 

 

Téngase en cuenta que las apoderadas en archivo 07, informan que cuentas 

con los medios tecnológicos para asistir a la audiencia que aquí se señalara. 

 

Continuando con el trámite del proceso, se señalan las 9:00 am  del 9 de 

octubre del del año que avanza, para realizar la audiencia de inventarios y avalúos 

correspondiente (art. 501 del CGP). 

 

 

Se previene a los (as) apoderados (as) que SIN EXCEPCIÓN, para la fecha 

señalada, debe presentar el acta escrita contentivas de los inventarios 

relacionando en partidas individuales y debidamente identificadas, los 

correspondientes activos y pasivos a inventariar, igualmente con sus respectivos 

avalúos, así como los soportes de cada uno; advirtiendo que los documentos que 

sirvan de soporte, deben tener una expedición no mayor a un (1) mes previo a la 

diligencia.  
  

De igual manera, el acta de inventario y avalúos y sus correspondientes 

anexos, deben ser remitidos al correo electrónico de este despacho judicial con 

3 días de antelación a la fecha de celebración de la audiencia, con el fin de contar 

con dicha información de forma oportuna, lo cual permitirá igualmente el 

desarrollo fluido de la diligencia. 
  

Se le informa a las partes que la audiencia fijada se llevará a cabo a través de 

la plataforma institucional Microsoft Teams, por lo que se les remitirá el link 

respectivo para su vinculación al correo electrónico que se encuentre consignado 

en el proceso.  
  

Igualmente, se les indica que el dispositivo a utilizar deberá contar con 

sistema de micrófono y audio apropiado así como video que permitan visualizar la 

diligencia e intervenir en la misma, procurando conectarse desde un lugar 

iluminado y silencioso, con el fin de garantizar el normal desarrollo de la 

audiencia.  
  

Para participar en la diligencia, los intervinientes deben contar con conexión 

de internet suficiente para lograr el buen desarrollo de la audiencia. Se advierte, que 

en el recinto desde el cual las partes y/o apoderados vayan a realizar su conexión, 

no se permitirá DURANTE TODA LA AUDIENCIA, la presencia de persona 
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diferente a la llamada a la diligencia, ni la manipulación de aparatos electrónicos 

diferentes a los necesarios para la reunión; por lo anterior, se solicita buscar un 

espacio adecuado para que su conexión cumpla con este requisito.  
  

Días anteriores a la fecha de la audiencia, se les hará saber vía correo 

electrónico, la información de conexión para el desarrollo de la misma (vínculo), y 

mínimo 30 minutos antes del inicio de la audiencia, deberán estar disponibles para 

realizar pruebas de conexión, audio y video, que permitan el inicio puntual de la 

diligencia.  
  

Será responsabilidad de cada apoderado, instruir previa y suficientemente a 

sus poderdantes de querer intervenir en la diligencia, sobre el manejo del canal por 

medio del cual se hará la audiencia virtual, y de los requerimientos físicos y 

técnicos que deben llenar para la misma; así como garantizar su presencia oportuna 

en la fecha y hora fijada, so pena de no poder intervenir en la audiencia, ya que no 

habrá suspensiones por problemas técnicos no previstos previamente por los 

apoderados y sus partes.  
  

No obstante lo anterior, en caso de que alguno de los intervinientes, es decir, 

alguno sin cuya presencia no pueda adelantarse la diligencia, no cuente con los 

medios tecnológicos para participar en la misma, ésta no se podrá llevarse a cabo. 

 

  

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
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Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00232 

Proceso Unión Marital de Hecho 
Cuaderno Cuaderno 1°. 

 

 

SE RECHAZA la presente demanda como quiera que no se dio cumplimiento 

a lo ordenado en auto del 3 de julio de 2020. 

 

INFÓRMESE a la oficina judicial de reparto de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 7 del Acuerdo 1472 de 2002, expedido por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. ELABÓRESE FORMATO 

DE COMPENSACIÓN. 

 

Respecto de las solicitudes identificadas con los archivos N° 11 a 13, por 

secretaría anéxense al proceso al que corresponda y désele el trámite pertinente 

como quiera que no pertenecen a este proceso.  SECRETARÍA PROCEDA DE 

CONFORMIDAD. 

 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
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Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00240 

Proceso Adopción 
Cuaderno Único 

 

Por haber sido interpuesto en tiempo y estar legitimado para el efecto, se CONCEDE 

en el efecto suspensivo ante la Sala de Familia del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá, el recurso de apelación interpuesto por el Procurador Judicial 

adscrito al Juzgado (archivo 21), en contra de la sentencia proferida el 14 de los 

cursantes mes y año. 

 

Por secretaría, remítase al Superior el expediente digital previas las constancias del 

caso. PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta decisión a las partes e intervinientes a través del medio más 

expedito. SECRETARÍA PROCEDA DE CONFORMIDAD. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 
 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
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Bogotá, D.C., 21 de septiembre de 2020 
 

Radicado número 11001-31-10-010-2020-00235 

Proceso Separación de Bienes 
Cuaderno Cuaderno 1°. 

 

 

1.- Por reunir los requisitos de ley se ADMITE la demanda de SEPARACIÓN 
DE BIENES instaurada por DORIS GENITH DÍAZ RAMÍREZ contra JAIRO 
ARMANDO MORALES LARROTA.  

 
2.- A la presente acción imprímasele el trámite legal establecido en los art. 

368 y siguientes del C.G.P. 
 

3.- De la anterior demandada y sus anexos dese traslado a la parte 
reconvenida por el término de veinte (20) días, para los fines legales pertinentes. 

 
4.- NOTIFÍQUESE a la parte demandada el presente auto de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 8° del decreto 806 de 2020 en consonancia con el 
artículo 291 del C.G. del P. 
 

5.- Se reconoce personería al abogado GUSTAVO HERNÁN ARGUELLO 

HURTADO como apoderado de la demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

Notifíquese esta providencia mediante estado electrónico.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MILENA TORO GÓMEZ 

JUEZ 
(2) 

 

CONSTANCIA FECHANOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO MICROSITIO PORTAL 

WEBwww.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-010-de-familia-de-bogota/40 

 

22 de septiembre de 2020 
 

 

JONATHAN DENIS RODRÍGUEZ JAIME 

Secretario 
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